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INTRODUCCION 

Frente a Un mundo cam.biaríte·/dC:reto~ -~Onstantes, 'hoy¡ ·más que nunca,·en donde las 

relatj~n~s_ comerciales bil~tC;alC_s··.Y ~uÚU~teraleS-c~ti;~ mayor f~~~ y Cn dond~ la 

inversión- extranjera es o ~retend~· s~;:~~-:~l~_me~!O nO' so~~ ~~ tr'~it<?. ~sfoO _de __ estái:lfa 

para ·1ad·as 1as · ·na~¡~nes; :· ~é~iC:O- ·no ·-v-UCde qUCdar -rusiact·a·, y. Siendo- evÍdent~' 13 

intC~CióO .'.y la neC~~id~~ ;.,~~{'··aabic~~~ MeXi~~ --~o. ~~1~-. d~--' pro~~ver _·las 

cxp~rta~¡~-~~~' ~ ¡-m~i;~~ci~~~~ ~~ ~~ad~ ~~- ~i~~I~-~~- ~<?:t~~º~- ~~-_ li!>!C ~:~~P~~~nda, 
~iñ-~ -d~ p~~~O~c; ~-- i~~-~~ii_'!'~--lá ¡~~Cisión -~~anj~ra ~-~ _ ri~~stio p3r~. '.~: 

' • '" ' • : ~--y -- ·.·, - - ,-.. - _-.,.. ': • - - • ·, .. ,¡; :., ; ' ... 

ES por lo tant~ h;;pi~scindibÍe sÚbrayar la importanciá que ~I dfá de h~y, ti'eneri 1;,. 

rela~iOnes ob.rero' pá~O~iiJ~~;-i·p~~iruJaimente Ca lo que se r~fiC~é a los,SÍ~di~tos, al 

d~rccho de húel~a,y a .la revisiÓn d~I contrato colectivo de trabajo· .. 

Primcr~menÍC ··~s im~~rtante mencionar y as( se desarroUa en el preSente -·tiabajci, lo 

relntiv~ a los ~ii:idÍ~l~s, desde sus primeras formas de vida, hasta su ~econocü;niento 
en lac; d}fc~etj~eS legislaciones del mundo. 

La finalid¡1d dé esta tesis es en sf, hacer un análisis de los movimientos 'del g6nero 

h.umano dentro del desarrollo del Derecho del Trabajo, ca.nacer el enfoque del 

trabajador respecto d.el derecho de Huelga, derecho q~e. ~ún.sie~do completamente 

válido en' ténninos de·. ley, en algunas. ocasi~nes ·y Si~mi~'i~te .~al -·Í~¡}lemcntado, 
deforma su· espíritu y antes de beneficiar a la. clase·. trabajadora puede· inclusive 

perjudicarla. 



La dificulta~ máxima ·can· la .que nos encontramos al abordar .este tema, es la 

dificultad de encontr~r Una eciuitativa retribuC-ión ul. tfabtÍjo, y el ponér al alcance de 

la ~l~~c · tr~hajS:dora y·· ~e, l~s -~mpn;s~io~, los ~~dios justos ;·para· lograr una mejOr 
- . ·. '. . '': ... ·· -- ::· ' -

re1nción º~-~~ro p~~roriál, 0deS~_r_ouar_ ... 1.~s-.e1e~~nta~ _que. ~e ·~º~~n~~án _en nuestra 

legislación para lograr!~~ objetivos plánteados tanto p~; los: 'pat[~nes ~~mo por la 

clase tr3bajadora, y lograr dC est3:. forma establ~cer --IOs cÍ~entos necesarios para 

afrontar la_ respon~:3bilidad de pódCr :-CompCti_r_ ~~--:~ucái.QuiCr fama de ·1a· -iñdUstri~ a 

nivel mundial. 



REVISION DEL CONTRATO .COLECTIVO DE 
TRABAJO 

- . ·. -. . 

PRIMER CAPITULO.· EL SINDICATO 

A) ANTECEDENTES. 

Él-·na~i~ien't6.:d~)J~-::~oc.iaciÓn ··proÍesion3.I se yislumbr~· como una 

Consc~ucncia d~-~1a:·1~-~~a ;p~~;:-~1 '."'..dcrech~.·'.~ En: o~cid~nte es· de ·ciiarse 

primeramente a G re~ia ~~n ios grand~s pc~sado;ds Plató~ y Aristóteles, los 

cúal-~s :.co~ten1P1~·: ~r :~.~:~e'.--~~?,~- ~-~-~I~~~i;;d_ '.~ci-~~~-: ~~;~:;:r~_~k cÍ~_ :trrib~j~, -· 
siendo considriran~d-o ~1 _ hO~-brC '.-~~ina·· ~-nd-· e~~~' pr¡·~~~f61o:_·de. 's~· :dignidad 

__ ,·. ',-·,. 
~>;· -

'<' 
.;_,~- :< ·, ~;.~-;-~~:_ ~~·~--.-~; 

Postedorme~te,' d,é manci~(pau_latlna. íue cambiando este a~pccto 
debido a 1;1 influencia deÍ · cristia~ism~. La'esclavitud deja sus moldes para 

aparecer en su _luS~r ~-1 h~mbr~c, co~·~I míniffi~·de dcre~hos. 



Como fo~as posteriores a la esclavitud, se encuentran el vasallaje y 

la servidumbre. J:\,del'!lás enco~tramos la formación de pequeñas industrias 

dondC el hombre ya·-es remunerado p~r su esfuerzo pCrsoruil. 

. _, .... -_- -· - .- _. -:_·-:_ 
. . . 

En la edad medl~ la pequeña industria fue desarrollánd~se a g~andes 
pasos,· el· rÍú:~·er~ -~e'~-_obr~~~~- ib·~-.~~-: ~U!11_C~i-~ al __ miSmo ~e~!;po _qu~ .Crecía el 

podeí _- CCOñÓfriiC~~ ~ii~ l¿~=·1i~~u~ftoi~:¡~-d~tri~I~~~ . ~i-luaciÓi:i _ qu·~,: propició el 

inicio dC ·rormas de aS<ici:~u~X·más·-pe~f~éiaS~2'cOriio :·fii~~~;bn~·las: uáina:ct~ 
>·~- ::::; )~~,.- ·:/-~ 

. · .. /'":~;; ··, ., ••:;;• 

·>~:~ . '!;\" -::'-:. >.-:,_ •. _ .. ''·:.(~ :~: ' :- • 

• .. :··:.· .-·?· ~-·-:: <~,; ·'"· .-.: .. ~;-[::r .¿\'"·: 
.,, .. -.-. t;,~- ~·'~- :):{:·: }~' ·< ~:,~; 

corporaciones. 

· LaS ~o;pp',áci~n~s;iu~ieron ii~# ªll&{h.S~ fi~ales del siglo XVIII; sus 

principales ~fila~te;isli~ fuerÜn,,'~i ·hnp~dfr_Ü;:iibre competencia y la 

admis_ió~. d~~tr~'. ~;-·~~-.:~e~~~ ... ~~~e~~io~-~- ·:~;;~·~~._ .. EStaban constituidas de 

pequeños l~I~ei-Cs ÍamÚiare~·: q~C Cón- .'Ct i¡-~-~b~ · :11-~~ar~n a convenirse en 

grandes industria'. .. · 

Los instrumenrns utilizados para la producción de los diversos objetos fueron 

sustitufdos por. la• grandes. máqufnas; el jefe del taller se convirtió e~ CI 

empresario poderosamente económico. Los operarios que for~aban . las 

corporaciones fueron en aumento, motivando la formación de la asociación 



profesional de trabajadores, agrupándose para la defensa y mejoramiento de 

las condic(oncs de t~abajo. 

Hasta'a_qu!- he_mos visto- a grandes pasos, __ el _nacimiento de la 

asoéiadófi profesiónaÍ,-· lo qu~ h~ce o_e~sari~ citar- d~toS -o;~ precisos de esta 

Institución;• 

Ya hablamos.de :·sus aritecedentCS' eñ Grecia,.."-citando_ºel ·pensamiento de 
'-. .. '. ¡. ' • _-

Platón y __ , ArÍStótele~~ Ías asrici~cio~es ·de ,trab~jo. ~taban constitu~dis en 

agrupaciones de-· h~iTibres·-. · ubrés, ~- -Uaniadii.s. Hectáreas; .En. Roma se 

encuentran los_ Gollegi~ EÍpifiC\lm, i~teg;ad6s • igua!Úleni~ por' ~es~~s 
libres, y reglamentad~~ por J~a ~onsclrució~ dada p¿; Servió •Tulici. -· 

._ ,-, '-- .. , . ·,-- '-'. - "'. 

De manera semejant~; apare~i~ron en' Es~~ lrui llarn~<IU:. Cofrad!as, 

compuestas por ~rt~_san~~;-.tOS ~~e~: t~~,f~:-~á~o:~b~~-~-~ ~~~·c¡~¿}: ·e~--rezo a 

Dios por los muertos,-el bien moral y material de los Vivos y 'además, la 

fundación de instituciones de carid~d(lf 

(1) lilpc1 A¡i.aricin Alíof!IO. •ru Movímicnlo Obrero en M~.rito. r1p. 20, 21, ll yJ.i. 



Zancada, autor citado por el maestro López Apari~io, ilos dice: "la 

ingerencia del muni~i~io en i~ cuestioiies Í~du.Stri.ñlés· y e~ J~ vida misma del 

gremio es, al princip,i_o, el de~arrollo de ~s·ta in~tilu~ión,Casi ~bsoluta". 

La fo~mación. de las co.rPOraciones súcCdía de la siguiente manera: 

Existían 'tres clas~S d~ p~rsonas:' los maestros, Jos oficiales y los 

aprendice~, quienes·· con~vran. y _trabajaban estrechamente bajo el mismo 

taller. El jefe_ fungía.much3.s VeceS como padre, al aprendiz se le enseñaba el 

oficio y una vez que obtenía todos los conocimientos necesarios, y era mayor 

de edad, se le otorgaba .el título de oficial, pudiendo convertirse 

posterior~1eitté ~n maéstTo, si reunía los requisitos exigidos, entre otros y 

como principal, el de contar con suficiente capital para establecerse por su 

propia cuenta, pero ésto era casi imposible, debido a que la situación de los 

oficiales -era bastante humilde y por consiguiente siempre estaban sujeios al 

_maestro; como consecuencia de esta situación, se hizo necesaria la abolición 

de las corporaciones, además de que tenfan que pasar el exámen 

correspondi~nte. 

Entre las medidas legales que tendieron a abolir el régimen 

corporativo, y evitar su reaparición, está el decreto dado en Inglaterra en 



1545, el cual prohibió las corporaciones, conliscand~ todos sus bienes en . - . -
beneficio de la corona, en Francia la ley C~apelier por decreto d~ 1791 y el 

Código Penal Franc6s en sus articulas 414 al 416. 

Toca su lug~r ~I slglo XIX, en el cual se puede hablar de la asociación 

profcsionnl o siridicato, o~~~r~~-:~~~d~-par .. diferentes etapas. Por su parte 

el rnaestro Mario de' la Cueva, nos da a conocer la posición de Inglaterra, 

cuná del moviJl!icntó ohrero moderno# Para introducirnos al siglo que nos 
. , .. ,--

ocupa, es· 'ncécsñrfo "1n prcscnciu e.le la ley de 1799 y 1800. 

La coalición, lo mismo de obreros que de patrones, quedó prohibida 

por ser contraria al libre juego de las ñiem1s económicas; la situación del 

obrero era deplorable, pues la ley que prohibía las coaliciones era una ley en 

contra del trabajo, porque el capital no necesitaba la coalición para 

defcndersC, pues cada patrono tienC en el cierre· de su empresa un arma que 

no tienen los trabajadores; 1o interesante para los empresarios era impedir a 

los trabajadores que por medio de_la huelga se interrurnpiera el trabajo. Y es 

asf que se planteó el problema ~de la necesidad de la libertad de coalición, y 

como remedio de esta situación aparece la figura de Francis Place, quien 

destaca en los primeros años del siglo XIX, y que con la ayuda de un 

miembro del parlamento, Joseph Hurnme hizo que se votara la ley del 21 de 

junio de 1824. 



Las leyes de 1799 y .1800 quedaron derogadas y la coalición dejó de ser 

prohibida¡ pero aún sin esta_r- rcconócida,· pero dejaron de ser perseguidos los 

hombres que se coaligaban en defensa de sus intereses. Y así, en el año de 

1824, da comienzo Ja era de la tolerancia en Inglaterra. 

Por su pártc, el maestro- Alfonso Uipez Aparicio en su obra titulada 

"El _Movimiento Obrero· en México", refiriéndose a Inglaterra, hace resaltar 

Ja figura de Robert Owen, que pugnó por Ja reglamentación del trabajo, 

señaló la importancia de una codificación internacional, hizo adeptos del 

tradeunismo, para quC el parlamento Inglés recOnociera la existencia· de ·1a 

asociación profesional de trabajadores de 1824. 

La conquista de la libertad de coalición en Francia, tiene sus 

principios en el año de 1845, al haberse declarado en huelga Jos obreros 

Carpinteros de Parrs, siendo procesados algunos de ell~s,- tomando.su dCfensa 

el abogado Berrger, pugnando por el derecho natural de asociarse, pero Ja 

burguesía se impuso y los juristas poco humanos, ·no hicieron caso del alegato 

de Berrger. 



Tres años mas tarde estalló un movimiento revolucionario, teniendo 

por objeto la conquista del derecho de asociarse, y es el 29 de fobrero de 

1848 que decreta la Comisión de Luxemburgo, la libertad de asociación 

profesional, pero ésta no duró mucho tiempo, y es al año siguiente que la ley 

del 27 de noviembre restablece los textos del código penal que castigaban la 

coalición. 

Posteriormente viene una reforma, el 15 de mayo de 1864 de los 

artículos 414 y 415 del código penal, los nuevos textos, con numerosas 

precauciones admitieron la libertad de coalición. 

Francia enÚó al, período, de la tolerancia en forma más limitada en 

Inglaterra, pues el derecho de asociación contiriuaba regido por los artículos 

291 y siguientes del código penal. (2) 

En Alemania la conquista por la.Asociación profesional fue más lenta, 

Sajonia en.1861 y Weimar en 1863, fueron los únicos paises que levantaron 

las prohibiciones. La ley de Ilismark de 1869 ratificada en 1872, suprimió las 

penas para la coalición que persiguiera como fin, el mejoramiento de las 

(2) Oc la CuCVll Mario ºDerecho Me1k11no rJel Tnbajoº l'Ag. 246 Tumo 11. 



condiciones de prestación de los servicios a los trabajadores. El congreso de 

Leipzig de 1863 convocado por Lasalle, produjo la Asociación General de 

Trabajadores Alemanes, seis atlas más tarde se formó el Partido Obrero 

Social Demócrata en el congreso de Eisenach; en 1875 el programa de Gotha 

afirmó la decidida posición del movimiento obrero alemán: 

"Sin derecho tle coalición expresa el citado documento en una 

.de sus partes medulares, no es posible la formación de fuertes 

organismos obreros y sin éstos, la da.se trabajadora no puede 

ejercer influencia alguna en la marcha de los negocios 

pllblicos".(3) 

En resumen, la era de la tolerancia es la etapa de la libertad parcial 

de la asociación profesional, pero sin embargo, al lado de aquella faltaba el 

reconocimiento del sindicato como persona en el m-undo del derecho, lo qüe 

al lograrse iníluyó poderosamente en el futuro del derecho d~l trabajo. 

(3) l./Jpet. Apuicio Alíol\50 ºob. rit.º l'Ag. 25 



La vida de la -mmciación profesional se desarrolló en medio de 

innumerables vicisitudes ha~ta que fue reconocida como una institución 

jurídica, Francia 25 de mayo de 1864, Alemania 21 de junio de 1869, 

Inglaterra 21 de junio de 1871, Espaiia 30 de junio de 1887.(4) 

La Constitución mexicana de 1917 fu~ la primera en elevar los 

derechos de los trabajadores al má~ alto nivel jurídico. La obra del 

constituyente de Qucrétaro es la palanca normativa del primer movimiento 

social del siglo XX. No obstante que los aspectos sobre el trabajo no eran el 

principal motivo del movimiento armado, los trabajadores mostraron su 

fucrln como cla"i.c social; impusieron importantes reivindicaciones en la 

norma fundamental. 

El artículo 123 constitucional, dedicado a consagrar las garanUas 

mfnim<L• de los hombres que trabajan .• enfrentó al individualismo forjado por 

la sociedad burguesa y su sistema liberal~ y abrió esp~cios para l':JS derechos 

sociales. 

(-') l..6re1 AparfrioAlíonso "ob.ci1. 0 l'ág. 19 



La fina.lidad de las normas laborales, es la protección jurídica que 

tiende a nivelar la desigualdad social existente entre el trabajador, que 

pertenece a una clase tr~dicionalmente explotada, y el patrón, que posee 

sobre sus subordinados una supremacía económica, cultural y de mando. 

Ante esta desigualdad, los trabajadores se han urtldo y han conquistado los 

instrumentos jurídicos para su defensa: el sindicato, la negociación colectiva 

y la huelga. 

10 



GARANTIA CONSTITUCIONAL DEL DERECHO .DE ASOCIACION 

PROFESIONAL 

Con meritorio anticipo a otras legislaciones, nuestro Derecho 

MeXicano del Trabajo logró con.c;agrar como Garantía Constitucional a la 

asociación profesional, siendo nuestra Carta Magna en su artículo. 123 

fracción XVI la que establece: "T'anto los obreros corno los empresarios 

tendrán derecho a coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc." 

Siguiendo los pu.etas de nuestra legislación en materia de asociación 

profesional, se sitúa la Constitución Alemana de Weimar (1919) que para su 

formación recogió las ideas del Tratado de Paz de Versa1les1 otro aspecto 

que también colaboró, fue la prosperidad que de una manera decisiva influyó 

en el nivel de vida de los obreros alemanes, por lo que fue necesario que la 

colectividad pidiera la reglamentación de sus derechos, y al mismo tiempo la 

libertad de asociarse en defensa de sus intereses legítimos; estableciéndose 

por ese motivo en el artículo 124 de esta Coni;;titución de Weimar, la 

Libertad general de asociación, el artículo 165 se ocupa de la asociación 

profesional siéndole otorgada pcrsonalid.:u1 jurklica sk:mprc y cuando 

11 



cumplieran con los requisitos de las leyes reglamentarias, otro artículo ma~, 

el 159 establece facultades a las asociaciones profesionales para intervenir en 

asuntos que les interesan como actores o como demandados; de esta manera 

se puede apreciar que la esencia de la Constitución Alemana fue la conquista 

de la clase trahaj:idora. A partir de estas fechas, 1917 en México y en 1919 en 

Alemania, la mayor parte de los países del mundo han incorporado a sus 

Constituciones el Derecho de Ac;ociación Profesional. 

12 



LA ASOCIACION PROFESIONAL EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO 

Hemos de citar el Tratado de Paz de Vcrsallcs; que al terminar la 

gran guerra europea (1914·1918) otorgó carta de ciudadanía mundial a la 

¿L'iociacitin profesional consagnuulo en su artículo 427, inciso segundo "El 

derecho de asociación profesional en vista de todos los objetos no contrarios 

a las leyes lo mismo para los patronos que para los obrcros".(5) 

Como Derecho Internacional posterior que reglamenta a la asociación 

profesional tenemos la Declaración Universal los Derechos del Hombre 

(Purfs 1947) aprobada y proclamada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el IO de diciembre de 1948. 

En el artículo 20 se establece que toda persona tiene derecho a la 

libcrtmJ de reunión y de asociación pacífica. El artículo 25 frncción cuarta 

dice: Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y n sindicalizarse para 

la defensa de sus intereses. 

(5) lle 111 Cucvu ,\fario •Ocn:cho Mnk.inu del Trabajoº To mu l. l'.tg. J:!.5 

13 



Como documento más reciente sobre la institución a tratar es de 

citarse a la carta de Bogot de 1948, la que dispone en el artículo 25 que Jos 

trabajadores intelectuales independientes y el resultado de su actividad, 

deben de ser objeto de una legislación protectora. El artículo 26 garantiza en 

forma mM amplia la libertad de asociación profesional y en su párrafo final 

creó el llamado fuero sindical en favor de los directivos sindicales, para el 

efecto de que no puedan ser despedidos de su empico durante su encargo 

sindical.(6) 

' ' 

Además Por Su pait~1 'Ja Organización Internacional del Trabajo en su 
~ . . . . -

tomo denáminádo "Conveniosy_Recomendaciones" 1919-1951 Ginebra, en el 

convcnio .. oche~Ía·y·~¡etc rcl.aÚvo a Ja libertad sindical y a la protección del 

d-crecl~o d~ si~:~¡'~Ji~CÍóni _n~s dice lo siguiente: 

'1..a C~~fercO.cia Gené-;al de la.0.I.T. convocada· en San Frandsco por 

el Consejo de Adminis;rn~ón.de. l'a O.I.T. y.congregada el_l7 de junio de 

1948
1
--ñdoj:>t_i1 ~~-¡~,l~~~:~-ri~~'"~¡~'y-~~-pd~cn ~~-~-íri3:ñitÍ~t6-sus~a-rtccilto5·.- ·-

(6) Dela CuCVlll Muioºob.cil.º 1'6g326 
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ARTICULO No 1.- Todo miembro de la O.I.T. para el cual esté en 

vigor el pr-cse.ntc ·convenio, se obliga a poner en práctica las 

disposiciones siguientes. 

ARTICULO- No. 2.- Los trabajadores y empleados, sin ninguna 

diStinción y _sin autorización previa, tienen derecho de constituir las 

organizaciones con la sola condición de observar los estatutos de las 

mismas. 

ARTICULO No. J.- Las organi1,1ciones de trabajadores y empleadores 

tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos 

administrativos, el de elegir libremente a sus representantes, el de 

organizar su administración y sus actividades y el de formular su 

programa de ncción. 

Las autoridades pública.• deben de abstenerse de toda 

intervención que tienda a limitar este derecho.o ,a entorpecer su 

ejercicio legal. 
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ARTICULO No. 4.· UL!ii organizaciones de trabajadores· y de 

empleadores no están sujetas_ a disoludón ·o suspensión por vfa 

administrativa. 

ARTICULO No. 5.- Las organizacion~s de trabajo y de ~-mplead~rcs. 
tienen el derecho de constituir federaciones y cOnfe'dera"ciones; asr 

como el de afiliarse a las mismas y toda organización, y confederación 

tienen el derecho de afiliarse a Organizaciones In,ternacionaleS de 

Trabajo. 

En la parte segunda de este convcni~. llamada Protección de 

Derecho de Sindicación, el Artículo XI esta~lccc:-

"Todo miembro de la O.I.T.: para-.el .cual esté en vigor este 

convenio se obliga a adoptar- .todas laS medidas necesarias y 

apropiadas para garantizar a los trabajadores y empleadores el libre . . 

ejcréicio del derecho de sindicación.(?) 

(7) Convenios y llccomcndanonQ O.I.T. 191?, Ginebra. l'.i¡;s 766, 767 
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LAS DOCl'RINAS SOCIALES 

A manera de intíoducción a esta etapa donde las doctrinas sociaJes 

tienen gran importancia dcn~ro de la vida del sindicalismo, es preciso 

referirnos· a los últimos añús del siglo XIX, donde estas doctrinas toman 

diferente.<;¡ directrices; se pueden dividir en dos grupos: Las que persiguen 

como fin que los sindicatos sean un instrumento de colaboración y las que 

tienden a la tlcsaparicifm del régimen capitalista tomando al sindicato como 

un instrumento de lucha de clases. 

Como principales grupos colaboracionistas encontramos In Teoría que 

nos dn conocÍinicnto de la evolución constante del sindicalismo, es la· de 

Robert Owen,· que es uno de los utopistas que siguen los lineamientos de 

Tomas Moro y pugnan por la real.i7.ación de un país donde se produzcan los 

médios suficientes para satisfacer 1as necesidades colectivas, donde todos los 

instrumentos de producción sean de propiedad común y que todos gocen de 

las prestaciones como son medicinas, pensiones, etc., Robert Owen citado 

a~te_~i_o~ente nos muestra ser menos idealista, afirmfmdosc porqué llevó a 

cabo la fundación en New Lanark, Inglaterra, de una fabrica y construir 

viviendas para los obreros, escuelas, comedores, campos de recreo; pero lo 

que máS importa de la obra de Owen es la organización sindical en 
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Inglaterra, lo~ IJamO:~os. '"frad~ U~io~" que . tienen trascendental 

Dentro ·de.-; laS .-. ~~cÍ;iriáS-; Sociales CatÓlicac;, citaremos como 

documcnt~S: impO~an.Ífsimos:~-- Las. Encfclicas emanadas de diferentes 

Porltffices, la primC;a ·de ellas fue dada a conocer en el año de 1891 en Roma 

por su Santidad León Xlll, en la que destaca el apoyo a la fundación de Jos 

sindicatos como medios necesarios para el socorro de los necesitados que 

sirven de previsión -para la viudez de la esposa del obrero, la orfandad de los 

hijos, para desgracias o enfermedades a que está expuesta la vida humana, y 

Ja fundación de patronatos para niños, jóvenes y ancianos. 

Sostienen también que el derecho de asociación es un derecho natu;al 

porque el hombre siempre busca el apoyo de sus semejantes, en otros de sus 

incisos la Encfclica nos habla de Ja necesidad de fundar sindicatos para los 

obreros cristianos. En· el sindicato por su propia naturaleza, ·sU:rgen 

problemas y.sólo en la religión de Cristo encontrará Ju solución.adecuada a 

ellos. 
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Nos hacc_ver que es imp~~ante eJ bi~!).est~r ffsico, económico y moral 

que nos p~~~en_~_rindiir la f()~~~~ÍÓO ~e los'Si~di~atri·s que.iCOgan ~orTIO base 

la instrucción re~igiosa. 

Año_s- deSPUéS·,~pfQ XT diCta-_sÚ interesantísima Encfclica denominada 

"Ouadragésimo Anno" y al ·igual que su antecesor, nos expresa que el derecho 

de asociación es un derecho natural y que el trabajo del hombre no hay que 

considcrá.rio como mercancía porque ello rebajaría su dignidad humana. 

E1 documento mas reciente de esa Doctrina Católica es la Encíclica 

dada por su Santidad Juan X:Xlll en Roma el 15 de mayo de 1961, en el cual 

reafirma lo dicho por sus predecesores, cita todo lo concerniente al derechO 

de asociarse y su reconocimiento por el Estado, y finiiim~-~tC agreg~.~Ü~ los 

trabajadores tienen derecho a participar directamerit~· ~·~· ¡'~·~·;gl~i~~iÓ~ de 

las empresas, siendo esto posible por ~C~ú6 d~ op;~¡~~¿·S;: y·-~~ii~and·~· ccin 

ello que el obrero sea responsablé:. de su t~a:baJ~/ pu:~~.-dé _:~~, act¿lldón 

depende el bl.leiimariejo y funcioriamie~t~ de la e~p;e~~ ~.e"· 

El segundo grupo; tiende a la.desaparición del régimen capitalista, su 

principal sostcnedo~ lo tcñ._e~.ns en C'lrlos ·Marx, que en la parte cientrílca de 
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su obra "El Manifiesto Comunista" de 1848 se dedica a un estudio de los 

·prohlem~ econó~icos Y muestra Ja explotación del proletariado por la 
.. ··- . .· 

burgueSfa .que CU!!n.ta e_~~ instituciones jurfdicas que, como la propiedad 

privada, entrañan un~ iojusti~ia: 

La parte práctica del. Mamsmo, es llevar a cabo Ja destrucción del 

régimen capitalista, la abolición .de la propiedad privada mediante la lucha 

de clases hasta llegar a la dictadura del proletariado y finalmente a Ju 

sociedad sin clases; y para ello. nos dice Marx que es indispensable la 

organización de 1a dase prolC:taria; las asociaciones profesionales no deben 

ser mas que instrumentos de lucha cont!a ta burgu'~s{a~ 

El sindicato ob~ero n~ buscó concesiones graciosas del capitalismo, 

sinq su aplastamÍ~nlo;~ria .. Í~-~l~Ó:~~-; un\i~rech~ de trabajo con instituciones 

protectoras,, b~néfí~: ,_:~¡~~;'·p~·; -~¡ ~der~Cbo ·dél trabajo del porvenir, las 

huelgas no t~~ciri ~or-~bjCio-~~t~.~~~-mcjores·salarios y condiciones de 

vida; el-prop_6Sit0 _era a~ab~~ con la estructüra de Ja sociedad capitalista.(8) 

lB) lópci A¡iaririo AtroMO ºob. rit." l'Ag 125 
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HISTORIA DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

En México como ariteccdentcs de. las asociácioncs tenemos a los 

llamados gremios que tienen características similares a los españoles, 

tuvieron_ importancia porque gozaban de fueros especiales como el de 

desempeñar el papel de órganos directos del Estado; como dato histórico 

citareínos que en el año de 1524 se formuló la Ordenanza de herreros, siendo 

éste el primer gremio de México. 

En estos gremios existía la prohibición terminante de ingreso a los 

miembros de las castas consideradas como impuras siendo éstas: La india, la 

mestiza y la ncgrn, como alivio a estas injusticias hizo su aparición et régimen 

corporativo, siendo elogioso el pcnsamicntO de Genaro Estr~da ~itado por el 

maestro l..ópcz Aparicio que nos dice: 

"Desconocidas como eran todavía algunas aspiraciones de 

mejoramiento colectivo por la'i cuales pugnan ahora todos los_ 

pueblos; desconocida la moderna ciencia de la sociologfa, 

desconocidos los problem'L' del trabajo y del capitalismo que 

son en nuestra época quizá lá mtis alta y complicada labor de 
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los hombres de estado, existían empero, extensamente 

desarrollados y ~inuciosamente reglamentados los gremios 

como organiZ.ación del .-trabajo". 

Cito_ es~c párrñro por considerarlo de importancia por la forma de la 

organi7.aci6n.de los gremios que nos sirven de base para hacer el estudio de 

lo que maic; tarde debería ser el sindicato.(9) 

Para cerrar estaic; líneas que nos hablaron de la situación del trabajo 

de la raza indfgena y mestiza hay que decir como fueron desapareciendo los 

gremios, fue la Constitución de Cádiz de 1812 la que les fue restando 

importri.ncia; al mismo tiempo que el decreto del 8 de junio de 1813 en el que 

disminuyeron los privilegios de que gozaban las corporaciones. 

El maestro Mario de la Cueva, nos reseña de una manera más 

detallada Jás características de los gremios de Ja Nueva España, Ja primera y 

la más escencial fue que las ordenanzas de los gremios estaban siempre bajo 

el control estricto ·del E.ic;tado, originándose a consecuencia de propuesta.s que 

hada el cabildo al Virrey,· dentro de su estructura señalaba el número de 

(9) l.ópct Allilririo Alforuo "ob. cit.• r~g 58 
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talleres, la manera de llevar a cabo la produ~ción de los artículo~, la fijación 

<le los precios, estableciéndose también In manera de ·cómo rCmunerar a los 

trabajadores, las horas de trabajo, habitación, alimentos, trabajo nocturno, 

como gremios importantes y destacados es de citarse al de platcrfa.(10) 

Por lo que respecta a México en materia de Asociación profesional, la 

Constitución de 1857 no conoció el problema obrero y fué, Porqlie salvo la 

industria de la minería, la de hilados y tejidos, no teníamos industrias. 

El Derecho Mexicano no condenó expresamente a la asociación 

profesional; después de 1857, las admitió como situaciones de derecho, en 

virtud del derecho de a...¡ociación que reconoció el aítfcu\o noveno de la 

Constitución. 

Nuestro liberalismo era mas abierto que el primitivo de Europa, 

porque' recogió el movimiento de ideas que principiaba a transformar los 

sistemas eu ropcos. El hombre es libre, en su trabajo, en la posibilidad de 

· U."iocimse a sus compañeros, los actos de violencia que tendieran a impedir el 

trabajo de los hombres o de las f(lbricas, constitui~ftin uil-dclito, porque ·eran 

un ataque a las libertades humanas. 

(10} Dt \4Cueva ~hno"ob C1t."Tomoll l'i\¡;. 217 

23 



México no recorrió la era <le la prohibición, entrando de golpe a la era 

de Ja tolerancia en Ja que vivió hasta la ReVoJución Constítucionalista; Ja 

asociación profesional no estaba catalogada entre los hechas ilícitos ni se 

encontraba sometida a ninguna vigilnncía. 

La asociación proíesionat .- era tolerada pero no- constitufu un 

derecho.(11) 
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11) SU EVOLUCION 

PRIMERAS LEYES QUE TRATAN A l..A ASOCIACION Pl!OFESIONAL 

En el año de 1915 en el estado de Veracruz es dictad~ por. Agustín 

Millán la primera ley c¡uc se ocupa de la reglamentación de la aSociación 

profesional considerando que para fomentar la capacidad cívica de ~da 

proletario es indispensable despertar en cada hombre un interés personal y 

económico siendo necesario que todos estos intereses se unan para lograr, 

defender y go1..ar los beneficios que les pueda brindar el trabajo. 

El artfculo tercero de esta ley manifiesta que el sindiéata· cS Ja 

asociación profesional que . tiene por fin ayudar a 'sus miembros a 
transformarse en obreros más útiles, hábiles y capaces, a desarro11ár su 

intelectualidad, n enaltecer su carácter, a regular sus salarios, las horas y 

condiciones de trabajo, a proteger sus derechos individuales en el ejercicio 

de su profesión y reunir fondos para todos los fines que los proletarios 

puedan perseguir legalmente para su mutua protección y asistencia.(12) 

(12) l.llpe1 Aranrio J\lfonr.n "oh. ni.• P.\~ 110 
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Por lo que respecta a la asociación.· profesional . dentro de nuestra 

constitución, me referiré a datos que _siN~n de antecedentes que conducen a 

nuestro propósito, al artículo. 123, fracción XVI. 

En la sesión del 22 de diciembre de 1916 se puso a discusión el 

artículo IX de n~~s\r·a Carta Magna1 el cual nos dice: 

"No se_ podrá coartar el derecho de asociar.se o reunirse pacfficamcnte 

con cualqu.ier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la Rep(1blica 

podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del pafs; ninguna 

reunión armada tiene derecho a deliberar". 

En la historia de la Constitución de 1917 Palavicini nos relata que 

Propuesto a votación1 el citado ardculo salió triunfante por 127 contra 261 

estuvieron presentes en la asilmblea diferentes diputados1 entre ellos el Sr. 

Fajardo que emitió su parecer1 al decir que el hombre es libre de asociarse 

porque lo considera como un derecho natural1 y toda clase de restricción a 

esta libertad se considera como una tiranf~ interviniendo finalmente e\ 

diputado Heriberto Jara, diciendo que la forma propuesta por la comisión es 

In adecuada para garantizar la libertad de reunión. 
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Palavicini, en el primer tomo·. de su obra titulada Historia de la 

Constitución de 1917 se refiere en uno de sus capftulas· al articulo 123 

fracción XVI que fué propuesta al Congreso Constituyente de Querétaro, 

siendo aprobada y de esta i:nanera np_~r~~~ en ~uestra Constitución vigente, 

La fracción Xvi ~~Íablece cÍUC- lanto--los obreros como los em¡ucsarios 

tendrán derec:h,~· _a ~~-~i&~s~ ·~7~~~<d~f~~~a- de- sus· respectivos intereses, 

formando sindi~t~·s·, ~~~fi,~~~~~-r~~~·r~!·~~~~es, etC. .. .,_~._:· >:~- ·:', 
• ... ~ ,:' • e-· ·, ~<.". --~----

La fa~l,ta~ de as(l~iarsc está_rc~~-n~Cida cOmo un derecho natural del 

hOmbre, y·en.casO_ai&uno es más necCsaria la unión.que entre los individuos 
' . . 

dedicados a u:abajW:-~:mfa_ o.tro."por."U:n s~_lá.r!o, ~efecto de uniformar las 

condiciones en que se ha de prestar el sef'.'.icio ·y alcanzar una retribución 

más equitativa. 
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De conformidad con lo que se había convenido el 23 de enero de 

19171 se presentó un dictamen sobre el artículo 123 que por su trascendencia 

jurídica a~í como por haber solidarizado delinitivamcnte a la nueva 

ConstituCión con la clase obrera del país, fue aprobado este dictamen por 

unanimidad, siendo propuesto que la sección respectiva llevara el título "Del 

Trabajo y de la Previsión Social".(13) 

(13) P1lavicini l'cli1 ºlli1.tori1 de la Coiatitudon de 191T l'.tp 3?2y 32.l 
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LA GARANTIA CONSTITUCIONAL 

Nues.tra Carta Magna de 1917, por Jo que respecta a la asocia~ión 

profesional, descansa sobre las bases de las leyes de Veracruz, siendo las más 

importantes la de- Agustín Millán, la de Don Cándido Aguilar, y la expedida 

por el General Alvarado en Yucatán. 

El 14 de mayo de 1915 en el estado de Yueatán, el General Alvarado 

da a conocer su obra legislativa tomando como directriz la legislación de 

Nueva Zelanda, estableciendo: 

"La liberación de todas lns clases sociales, de garantizar, eri segundo 

lugar, idéntica-; oportunidades a todos los hombres y de promover, en tercer 

término, substituyéndose a la actividad privada, todo aquello que. fuere 

necesario al bienestar colectivo, propósito que sólo puede ·alcanzarse 

destruyendo los gobiernos de las minarlas privilegiadas para reemplazarlos 

por los hombres de trabajo."(14) 

(14) l..ópct AparicioAlfonMI "ob. ci1.• Pjg 171 
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CARACl'ER PROTECCIONISTA DEL ARTICULO 123 

En resumen, detallaré con datós coOcisos en qué- consiste et carácter 

Eri primer "lugar, apáiece miesira Carta Magna de 1917 en su Ululo VI -
' . ' . -· - ·- - ~-- -.- - - - . . ' 

"Del Trabajo' y de la Previ~ión S~cial";CI artículo 123 en s~ fracción XVI que 

dice: 

1-WitO·· ·los . Obreréis como, los empresarios tendrán_ derecho para 

coaligarse- e~ de~~nS3 \Je s~·~· respectivos intereses ·formando sindicatos, 

a-;O~iaci~Oes · ~r~-f~~fó-nñt~:~, ·e-té.". 

__ PÓr_lo qÚeJe~cta_ a la· i:..,y Federal del Trabajo, en el título Séptimo, 

Capitulo )1·,. d~n~~ti~ad~ -Si~dÍ~tos,. F~dcraciones y- Confederaciones, -nos -

define eri ~1-artfculo J56 que el "Sindicato es la asociación de trabajadores o 

patrones, constitUlda para el estudio, mejoramiento y defensa de sus 

rcspectiv_os intereses". 
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Podemos· observar el espíritu proteccionista de este artículo, 

otorgando· el derecho de coalisión en defensa de sus intereses, tanto a 

obreras como a patrones, siendo los primeros por el espíritu mismo a 

alcanzar los más beneficiados. 
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C) SU ESTADO ACfUAL 

.~1 h.is~~iia ,dCJ: ~~iÁmicnl~. si~dical ha sido contrástante, los sindicatos 

a traYés ·del tiempo han tCnido ~omentos dC impOrtantes· avances, otros ·de 

grave e~tan~i~ht'ci.·y-~l~~~O~:·~·~.~~ ~~~~ rC~~Ce·s.o. 

sin_diCalismO;·, tjü~.:~:ob-~j~ -'.~I ~ ~o-~l>r~ --~~: ~-e~ __ bi~i~~~~ _ dC ·!ás'_~_r~laci~nes de 

tr~-bajo,---busca·: qu~: 1~~: tZ.a:baj~drireS~:_regTeSen·~sob';C~r-~~ ·prOpios:_pru;~s en 

mat~ria ·dc/~¿~q··lú~~-~·--!~b~~~-ie~.:' ~-- .. , '·· ·'·:~T >:~:-

;;~_ .; ·" 

··El proceso de,fle~ibili,,¡~¡Ó~';.;~~1J;ó1i~ri'1a'ru¿s~fra n~oÍiberal del 

Estado provid.;~chÍI. '.E~: co~t~~·.·d.;I prizlclpio de qu.;·.;1: trabajo 'no ~s una 

mere~~(~, Ías:·~-~"~~~~~-~---b~~~-~~ :º~~P?~~/-~l :J¡~;~-- j~é~¿ ~de--¡~-' 1-~~~s :_del 

merca4o de- lá manO :de _o~ri se CXfgC ta abs.tención .1~gi.S1ativa y la libertad 

irrestrictá de contratación·~ 

Esta dañina campaña que ataCa a ·1a asociación de los trabajadores, 

fundada en doctrinac; que crcíamOS ya supcrada.'i, es .una te'ndencia a nivel 
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mundial. Se busca imponer la flcxibilización, la dcsfcglamcntación, la 

adapt3.ció~: o ~orno se le quiera Uamar, de las condiciones de trabajo. 

Para1clame0te lalii ernj>resas propician el desgaste de los sindicatos, el peor 

~-e l_o~ m·onopolios se~ún los patrones, para colocar al trabajador solo frente a 

la empres~.· en un mun-do de ·~arynas ~e trabajo precarias . 

. En el Congreso Europeo de Derecho del Trabajo, celebrado en. PariS 

en septiembre de 1989 quedó de manifiesto que: No serla ~posible la 

conv.ivcnciO:._Siri- u·n- ciérió gradci ·de- flCxibilidad, -pero siempre con respeto al 

orden natural de loS · cos~;: sin ·arr~n~r a 10~ i~ab~jadares! lo. qLie ics ha 

costado sangre y siglOs .. ;. sus d~re~hoS iaba;ttlcs. 

-::_. ~( / -. . ~-.,~: ~~ .. ::. :> ;_:-.. ;.'. :}\-· ~:: 
Ya se hizo_p;~e.nte ~~-,.~;~f¿i,··:~~¿-o;~~Íva del ncoliberalismo; ha 

encontrad~ ai··~~-~i~~l~::~b~~;~:-~·~-~~¿--d~··¡~~~tO~ra y cohesión de clase, 

un m~~i~i~~tb-.si~ ~~~~ :'fij~;~~q~~: l~~~~: ~as¡~~do los vicios acumulados en 

prolongád-~ e~~pas d~ ;irie~~i~: i· 
O e • '" 

- .'Aá·t-~ esta ·}~Í·t~ J-~~Y~~'~b~a~~n dél s_indicalisrno, los patrones se frota~ 
lalii m¡inOS ·y ,tanZari"' Ícitc¡.:idUS orCíiSiVa.<; forrnalmerite lo hacen a trav6s de 

intentos d.e ieformrui a laLey :rédeial del Trabajo. Es decir buscan el triunfo 

de sus é~iterios. 
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La Confcdcrnción Patronal de la República Mexicana 

(COPARMEX), dio a conocer en junio de 1988 un proyecto de reformas a la 

ley, en el que se antepone la productividad, el· modernismo y la 

competitividad internacional, a los derechos de los trabajadores. 

Proyecto nexibili7..ador que constituye un ataque a las principales figuras del 

derecho de trabajo, como son: estabilidad en el empico, -sindicaJización, 

negociación colectiva, huelga, procedimiento del trabajo, suplencia a la 

deficiencia de la demanda del trabajador, carga ·de la prueba al patró~ 

etcétera. 

Las propuestas de los empresarios en materia de derechos colectivos, 

atacan frontalmente a este.conjunto.de garantías; entre otras cosas piden que 

los si~dicatos solo intervengan én conflictos colectivos; que se establezcan 

sanciones para trabajadores y sindicatos, esto cuando incurran en demandas 

improcedentes y huelgas contraria.~ a la ley; que se analice de oficio, 

previamente, la - mayoría. en demandas de titularidad de los contratos 

colectivos o de Ja administración de los contratos-ley; que se califique la 

huelga previamente a sU estallamiento; que se elimine Ja huelga poi' 

solidaridad y que_ s: revise_n detalladamente la< demás causales de hue_lga; __ 

que se permita la pluralidad de incidentes de inexistencia de la huelga, tantos 

como requiera el patrón; que se regule de manera especial la huelga en las 

empresm; de servicios. 
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Cada una de estas" pr<:>p.~est.a.c; _constituye una grave· restricción de los 

derechos colcctivoS ·de los·: trabaj~dor.es; en :su. cc.rnjunto significan. la 

; - - : ' 

, ~ - . '-:: . . : ,' -_·' .: . . -

El retroceso ~ue · en. --- m'ateri~-'- ).~~~~~~;;· pr~~~~d~n~~~.~p~ne_r -)os 
empresarios, va mucho más 'allá dé las i~acimiSibles p;oj)ué~t~ ~~nt~nidas en 

el proyecto de reformas aludido y e~· ~lane~o d~ ,ac1ai~clones pÍlblicido en 

el mes de septiembre_ ·del intsnio'M~. :_Sé;~~~-~l~~PJá-·~,~~-~g~~v~_ ·nfiñ, :Que._ el 

poder ilimitado del capital va ;,rrancando {dds¡i~j~dÓ'Úis trabaj~do~es de 

los derechos conquistados durante·llÍ\o( · 
', ··_, 

La tendencia d~:-1~-s e~~r~sari~~:b~~-¡~\~~f¿~~~-df 10~ contratas está 

orientada ha~a 1~ p~/cú4.~ :~.~--~~ iiifl~e;~-~~,.~in~_i_;u Ír~~l~-:~.-1'~-C~_P~esa. 

. . ·. . 

en las nueva. r.visi~nes s.~ es;ándebllitando ..sP.ctos primordiales de 

Jos traba)ailores,'eiit;;;·1ós ·~ue sobr~saleé con~~rtir ~ trabajadores de base, 

en trabajadores de conflá~; coní:atadón ~~ b~e al perfil del puesto, sin 

quedar adscrito el trabajador a ~o dépártamerito etcét~ra. 

35 



En relación a esto1 no podemos perder de vista que todos aquellos 

derechos ganados por los trabajadores durante años, no pueden desaparece~ 

y desmembrarse con esa facilidad 1 y cabe señalar que a contrarié> ~ensu, 

tampoco es válido buscar en las negaciaciones colectivas por parte de los 

trabajadores una arma para intentar sacar de alguna manera' ventaja, de esta, 

situación. 

Debemos encontrar por, lo tantc:i, un ju~to e9uili~rio entre las 

condiciones de trabajo y el salario del trabajm. 
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CAPITULO SEGUNDO 

AN1'ECEIJENTES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

A) SU lY'OLUCIOS 

8} FINAl.JDA.D 
C) L\ lflJ}:f.C".A 

A) SU EVOLUCION 

El Contrato Colectivo de Trabajo, pasó por 'varias etapas antes de 

lograr la posición y 'el alcance que actualmente tieri.e, dentro del D~recho de 

Trabajo, r~pa5arein~s a continuaclón las dfferentes 'etapas por lasque pasÓ 

esta institución: 

ComenZarcmos por d~di que el rJ;er~IBL pr~lllb¡ó las asociaciones 

por ser contrarias al_ ord~n p_fibUco~-._La~¡itjmerlÍ Léy que prohibió las . 

'1sociaclones fue 11i ¡_,;Y Ch~pclier deÍ 17 de juitio ,de 1791. 
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Esta ley en su artículo segundo prohibía la asociación profesional, y el 

artículo cuart.o dCcl:lraba ilr~ita la coitlición encaminada a ~a fijació.1 de lás 

condiciones para In rcalizació~ del trabajo. 

La ley_ C~_~pclier,· solo permitía las convcnc~oncs entre d~s personas y 

se dice que "~n nombre de laUbertad aisló al ~brer~d~I~ so~led~d;.: (17) •·· 

.En; 18~0 ~n fr~nci? ~nira · ~-"· ~ig~r _ ~l .Có~ig~~ P_c:r~~I~ .~). 'cu3:1. en su, 

artículo 414, sanciona a las coalicionc~ ·pafr0n3.1Cs ~qúe reducían Jnjusiamente 

l~s sal:lrios con una pena de s~k ctrW; .i u.n mes :de--P~iSi¿n y üáa· in~Ita de 200 

a 3,000 francos, y e~ su aitrciulo ,fo' impó~ra 'a. los · mic~bros de las 

coalicfones obrc_ras u~ p~úl~ -d(~~-~ ~~~~;~ ~.-~~~.~ ~~ ~~~-i~_ir~ de--lre~ ,a cinco 

años para los jefes de ·cst~ cOali~ioncs. 

La de~.igualdad ile,Jiilo p;,;f,~· ¡Í~~o~es yl~s'obreros en este código 

·era abismál, Y s1:1 ·aPüc~~ió~ fu~~ .irlt~D.s·a· y ·se~~r~-dú~~~~~. ~u~ho~ años. 

Después de l~s m~tl~es d~ Ly~~; de PÍuis en lsJ4 se voto una ley el 
~- - -·- - - -·· - - • --'O_-- -'-_o--.-0. -~-2:'-c- -='~- ,_ ----,-'-;-· ,_~__,__ ~,~.'"- . " . -

10 de ab~il del fllismo afta, cjue proh.ibfn las' . .SOciacio~es de filas de veint~ 
pcrso~as a: ~e nos tjlle. luvi,e __ ~~O ~u~~~¡~~(~~· -(~g-~_-1·"- .. 

(17) P. Oruncbaum· Uallin y Rene Path·"Lei ronmcu rollcctif1 du t111\11irc1 lcur rc¡lamcnl daM le monde 
rontcmpontin. · 
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En Inglaterra la Ley Combination'AcL• de 1799-1800, sancionaba a los 

trabajadores qu~ se afiliaban. a ufl siildi~:Úo o que tomatJan" parte en una 

huctg;l con ·~risi6~ .. de tres·. ~ese~~ 'tas \:~3.li,~iori_és ·de.: ob~e~os ~ p~trones 
estaban prohibidas en este; ¡,'1rs por s~r ~~n~arÍ;;,; al Ílbre ju~go de Ia5 fuerzas 

económicis. · .. .:,::: 

-.. : ,·; <:-··,.- ·:- ·,:. ;'. ; . : 

En Inglaterra debido a úri ~o~ento djri~ict() p~r Francls Place y 

Jóseph Hume fue que se ~~t~ laLéy de 1824, e~talc;yuafilacta Ca~bination · 
Laws Repeal Acis; ab(ogó las Úyesd~ 1799;IS80; en la cu.tl deja de 

considerarse . coni~ . un ;.· aí:;o; prohibido !~ ~~lllicíó;,, . recanocÍendo 

impl!citamente ¡,¡ d~~ech~ sÍ~d¡¿¡.¡ y el d~rechÓ de ~oáliciÓn; pero sin 

reconocer'~ún' ~la hu~í1;'~o.\ii.'~;·J~iec~~ d~ los ~rab~ja~ores. 
t • ': ~-- -'.''.~::· :·.", • '. .... • '~- ';-::-. 

':. ~~'--.~-- ;:·'.- - ,; : - . 
'~-\ :. ~;=''.'. .,_. • - " - i:'; ~~~.>-'.---~ -" --

' .- c.::<;" !)l~-' :i-.·' -

Más tarde los trabajadores !Óg;anque el Páfla~~ÓtÓ ~ot~ una ley que 

reglamentaba los sal~rios ; !~ 'd~r~hÍó~ cÍei trab~jo:' E.~Hi ley c~nsideraba 
. -- , - ·- . - ; . , , -. . . . .. .. ;~. 

- como . delictuosa !á vi~lencia, aJn'énázas.y .!()~() ~c¡u(!I ~et~~· illtirilldación 

que tuViCran por. objefo cj~r~cr· ~na p·~Csión .~obre ·l~s ~b~erO~. 
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En Francia la ley del 25 de mayo de 1864 modificó los artículos 414 y 

415 del Código Penal, modificaciones en las cuales el derecho de asociación 

deja de ser un delito, el autor de esta ley Emilio O!iver decía: "La libertad de 

coalición matar las huelgas, si se quiere . suprimir la ·explotación de los 

trabajadores y elevar los salarios, la libertad del trabajo y de asociación sera 

el mejor medio"( IS) 

Se reconoce en esta ley el derecho de los trabajadores .de unirse para 
.. -·' 

obtener un : rriejoramiCnto .. en.· sus: condiciones - de ·vida, y_ as( mismo . se 

reconoce el derecho deanfa su 'acción la.forma ~nérglca de una suspensión 

En im ~ri~~i~.f~·ia ~-C~~l~~~'J..-_;ri_~~-~ie·n·t~~-~,br~.:~~ ~-~~-~~Y_ red_udd~ y 

los trabajadore; gen;;almé~.t~ pérdr;nl~ 
1

hu;lg~ q~e'instauralian, ~ero e~ta 
situación no duró'much~ tiecipoy a fin~le~ d~l siglo XIX~~ ~uÍtlplicaron los 

sindi.catos d~ trab;jadores; ;dquiriér~~ !; fueran nec~.;,.¡a para enfrentarse 

al capital. 

{IK) Oid~ RU.1 "lli•1mia de lu l>odrinu P..conómicuº P.lg lS6 
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Otra característica de los p~eros pactos· coleC!iv~s : era· la 

intervención de un tercero, que actuaba como amigable 'mediador.~ como un 

verdadero arbiuo para decidir algunos ·de- tos 'puoto~·-d~ ~OnÍ;o~érSia,\1 se 

crearon órganos jurisdiccionales especiales que s~ ¡)rC~~uP~~ri~ m~: de 

interpretar las aspiraciones sociales que d~ atene~~-ñ lo~~'pr~ab-tós l~~~~s~ 

Estos órganos realizaron una imp~rtante función en· 'ª·evolución del 

contrato colectivo ·de trabájo. 

41 



RELACION CON EL DERECHO CIVIL 

En la primerll.Cta¡)a-el_-Cclntrato c~le~~i_vo no se aleja de la esencia del 

contrato de derech-ci. ~o·m;O~i ~S un -é~nira~~:·iridi~d~~~~- c~ri· ~na '~turalidad de 

sujetoS.desti~~:dOS a i~~e~!rai-~\i;cidi:fi~'.10.s cC?~tr~i~s-.in,diVidu~es dé trabajo 
,-, . ' .-,,. • • - -~., • - ,.,e• r •• -

1 
·-" - • • - • • 

preexisi6fit~S;_e_ri_.SU -~s-qll~~~ -·p-~inirti~~, Cj "cOÓ·t~a~:~- ·co1C~ú~Ó. nace -coíno un 

contrato q~e·sr~.~'. í:~:~;~~ii ·¿¡~~~~~~~~'ái~6· ,~~~ ~-~~~~h~,'~ri~idO~ -'~ 

AC~ rc~¿ñ~~i~'i-~-~-;:d~i~~~~~ f ~·ivÚ--~ a- tas asociaciones proresiai:iiiles et 

contraía col~~~º ~~ci~ t~ne;' válidez ya que estaba pactado por una 

asocindón con p~rs~naÍi~acl jurldiéii. 
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La institución nació en el campo del _derecho privado ya que únicamente 

regulaba relaciones entre- particulares. Esta figura. no era reconocida, ni por . -- -~- .- - - ' ' -

la doctrina,: ni -por las leyes, y solo pod!a ser ·enmarcada dentro de los 

HnCamicnt-~~ d~ 1~~ cootiatos. Esto pr~vocó una reaccÚ;~ e·ntre los juris~, 
unos como P•h¿~p i..otmar y Francisco ConsÓntini _ trataí-on de' entenderlo y -

explicarlo yotros como Marce\ Planior le negaron existencia jurldiea 
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RECONOCIMIENTO POR LEYES CMl.ES 

El contrato colectiVo ;ún cuando era una instituclón posible y que 

nada se oponfa a su_ licitud preseriu1ba 3,~- e1u)rn]i l'~oblema'para los 

tribunales, ya que duránte casi cliic\íeíilá: años" la doctrina y la jurisprudencia 

discutieron acerca de-. su ·a~tÜ~·~~~.á:-; s~·" ~s·f Ó~·~~{ pcJ~-~~~'fi'~~- Ja- --~az¿~_de 
su obligatoriedad.e ind~rog~

0

bilidad, si~alcWuar ~n~-~oluciÓ(\ satisfacto~a. 

Por la importancia· de la institución los Códigos de Europa 

reconocieron su existencia y fijaron sus caracteres. El Código Civil Holandés 

del l de febrero de 1909 fue el primer Código Europeo que reglamento el 

Contrato Colectivo de Trabajo; le siguió el Código Federal Suizo de las 

Obligaciones de 1912 que reglamenta en sus artículos 322 y 323 con toda 

amplitud a los Contratos Colectivos de Trabajo. 
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REGLAMEN'l'ACION POR LEYES ESPECIALES 

Más tarde se reglamentó el contrato colectivo por leyes especiales, la 

primera de ellas fue \a Ley Alemana de 1918, que se refiere a las 

convenciones colectivas y a la solución pacifica de los conflictos de trabajo, 

viniendo Después la Ley Francesa de\ 25 de marzo de 1919, la cual establece 

un procedimiento obligatorio para la conciliación y el arbitraje. 

En América fue Chile e\ primer Pn!s que reglamentó sobre esta 

institución en el año de 1924, a \a fecha Argentina es el único Pnls en que no 

esta especialmente legislado, pero existen ya algunas disposiciones aisladas 

que se proponen garantizar el cumplimiento de las normas concernientes al 

mismo, contemplando la intervención del Estado en su forrnación.(19) 

(19) Or:viali 1,. Mario •IJncamient°' del Dcruho del Trabajo". Ng. -'47. 
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SU ELEVACION A GARANTIA CONSTITUCIONAL 

El paso más importante y el que faltaba para que los contratos 

colectivos tuvieran un reconocimiento y un crédito, era el que se les 

considerara como una garantia dentro del orden constitucional de los 

E.~tado.s, cuestión absolutamente indispensable, ya que el Derecho del 

Trabajo había adquirido tal importancia dentro del orden social, que ya no 

solo regulaba las relaciones obrero-patronales, sino que su acción abarcaba 

las estructuras jurídico-sociales y los derechos mínimos del hombre en cuanto 

que prestaba a otro su energía de trabajo. 

La primera Constitución que integra al derecho coleclivo como una 

garnntia constitucional es la de Wcimar, dcl 11 de agosto de 1919, en la cual 

en el artículo 165 se proclama el principio de la libertad sindical, 

Nuestra Constitución de 1917 sirvió de iníluencia para que las 

constituciones de Bolivia, Cuba, Guatemala y Venezuela acogieran en Su 

articulado el derecho colectivo de trabajo. 
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Al c~nvcrtirse e~ contrato colectivp de trabajo en una garantía social 

reconocida por las constituCiones, se declara como obligatoria su cc1ebraci6n 

para tos trabajadores y pat~oncS. 
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8) FINALIDAD 

El Contrato Colectivo de Trabajo tiene como finalidad suprema. la 

persona del trabajador, es el pacto que fija la"i condiciones de trabajo con las 

empresa"i con la mira de elevar el nivel de vida de los trabajadores. "Es ta 

norma que pretende regular las relaciones de trabajo en el sentido más 

favorable, igualando las fucn.as de Jos patrones y de los trabajadores".(20) 

El Contrato Colectivo de trabajo, dice Jean Brithe, tiene las 

consecuencia.."i más felices tanto de~~e el pun_to de vista económico como del 

social, y en el intCrés dC t~~oS los que:. vivCn de su .profesión, sean p~trones 

;_:_-.: ·:·: - -."-.-

:. ~.-:· __ '--.~<::.:. . _-

El Cohtrato Colectivo . de ~r~~aJó mbjora . el dere~ho. legislado. en 

beneficio de Jos trabajadores, es el .. vehfculo de ~;Jgre~o p~a : los . . . .. 

·trabajadores. Salva Ja lentitud de la .ley, siendo' el derecho .de :.trabajo._ún 

derecho en. constante evolución no puede ser seguido porÍ.~ 1:ey: por lo q~e. 
esta función está reservada al contrato colectivo de trabajo~ ·_ . 

(20} lk la Cueva Mano 'obr. ci1.• 

(21) Camino Ma.imdiano 'Algunas nolas wbrc el C".ontmto C.Olc.ctim del Trabajo de taf'11.Clcr OOli¡:.r11orio· •. Ng.9 
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El Contrato Colectivo de Trabajo se amolda a las necesidades de cada 

época, ya que su vige.ncia es corta y su contenido puede ser modificado por la 

voluntad dC la.~ partes. 
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IDEAS SOllRE EL SAi.ARiO COMO REMUNERACION 

En todo trabajo humano encontramos dos alipectos: el primero "el 

personal", que habla de la fuer?.a de trahajo como propia de un individuo, y 

que puede Utilizarla en la medida de su libre voluntad, conforme a la cual el 

hombre, dada su naturale7.a y fines, debe obtener de su trabajo lo necesario 

para conservar su existencia. Conforme al aspecto personal que hemos 

señalado, podrá libremente limitarse el valor del trabajo, concepto que unido 

al aspecto necesidad, tambien apuntado, provoca una idea de deber moral 

que pesa sobre todo ser humano al procurarse su subsistencia, mediante el 

producto de su trabajo. 

Ahora bien, el derecho al producto del trabajo no debe traducirse 

necesariamente en Ja simple e~presión "salario'\ ya que existen otras formas 

para obtener el efectivo rendimiento o producto del trabajo. 

Con la edad moderna el régimen del trabajo está regido por el sistema 

del salariado; ~en el que debe de buscarse la expresión más clara del producto 

del trabajo, como medio único a la subsistencia del trabajador. 
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El régimen socialista (en decadencia). considera este sistema como 

injusto, cac;i de esclavitud, por medio del cual se llega a la explotación 

inhumana de la clase laborante. 

La escuela liberal por el contrario, ve en el salario un sistema que 

impulsa la producción e incrementa la riqueza, sin negar los abuS~~ de que 

ha sido causa, cosa comprensible, dicen, puesto que ninguna institución 

humana está exenta de equívocos. 

La iglesia a"iumc al respecto una posición inte.rr~edia, pues· no 

considera al salario ni tan despreciable como unos, ni tan ideal como otros, 

estima que puede considerársele adecuado: si se atiende a las diferentes 

maneras en cómo puede integrarse. 

En cuanto al concepto irabajo,- esos sistemas- atribuyen al Estado un 

papel especial; ello es comprensible por el fin social que tiene en sr mismo el 

trabajo, sin dejar de considerar su. aspecto individual. De ahí, se dice que 

tocará al Estadoscntar las ¡,a.ses dela organización y regulación del trabajo, 

como medio para.obtener el bien común. 
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Por nuestra parte, filosóficamente hablando, creernos encontrar en la 

actuación del Estado, al regular el trabajo, una marúfestación del criterio 

personalista conforme al cual su actividad. en este aspecto, no representa 

sino Un medio puesto al servicio de la personalidad humana, para que 

cumpla su finalidad cscencial y trascendente. Consecuentemente debemos 

aseverar que el &tuda como producto de la naturalc1,a social del hombre, 

debe de servir a éste en la consecución de sus finalidades, no para negarselas; 

de lo contrario crecriamos que el transpcrsonalismo, que considera al Estado 

como un fin en si mismo, poniendo a su servido a la personalidad humana. 

convirtiendosc de e.c;te modo en el compendio de lo más egregio. 

Admitimos pues, la intervención del Estado como medio necesario 

para un~_ fiÍl:~j'¡'¡¡~~ ~~~~¿rl'ri~;:_¡~~~rvención que debe servir únicamente para 
";· - - .··-·~ .- _ '· oc·._. -o;· ··-

establecer. medidas :de Carácter general que garanticen el bienestar de la 

sociedad sin' ha~er '~ul~~ IÓ~· derechos imprescriptibles de todo hombre, 

especiiilmente el. derecho ":su libertad, sin 'la cual no cabria hablar de 
. ;. ":-1 

-bienestar social.~.;.-~ --

Las anteriorCS consi~eraciones tienen, importancia dados los diversos 

criterios de que ha sido objCta e1 trnb:ijo considerado en sf mismo, despues 
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deJ surgimiento de 1a máqui.n~· como elemento iffiportante en la producción, 

en ese momento es cuando e~presario y- obrero se co1ocan.fre1lte a frente, 
' ,· .,:.. . '. 

en una luc~a .cre~ie~te para .~efender· ca.da"_ uno lo qu~ por justicia estima 

correspon~erle. 

a) 

Según este _ctiteri~ :e1 ·r~Oóriteno liberal tÍ'ajo como consecuencia 

considcr~ ~I t.~abáj~-. coni~'.·~-~~ ~~r~~i; ~al salario como su precio, 

rigiendo en ello la l~y de la oferta y la demanda; en esta relación el Estado 

debe \i~harse" a .Co~i~C'rar: CI b~no.mio obrero-patronal como una relación de 

caracter emine.ntcmente privado y soJQ intervenir para garantizar la libertad 

contractual de :1.;. partes. 

Esta doctri~a 'C:-onSid~i-a- que tanto el protegcr1 como el _admitir la 

creación de asocia_cioñCS ohreras es contrario a ta libertad. La doctrina neva 

a pensar que· por medio. de_ l_a libertad se llegarla al establecimiento del 

-· salario conveni~ni~1 ~~ -~;_~~~·~~\ qu~ has.te Parti._la subsistencia d~I. obiero. 

Afocandonos · retrospCctlvamente encontramos que ese ideal de . . . 

libertad trajo.como consecue~cin la opresión del débil, que.o~ e~contró en la 

ley el medio que lo salvara del estado de miseria en que cayó. 
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Es importante mencionar que las consecuencim; del liberalismo se 

traducen en un régimen injusto de salario, por partir de un fundamento 

equívoco, al considerar perfecta a la naturaleza humana y negar al Estado el 

derecho de regulación para el ejercicio de la libertad. 

b) CRITERIO SOCIALISTA: 

Buscando una solución má.s adecuada al problema de la retribución 

del trabajo, encontramos el criterio que, en contra del individualismo 

exagerado pone a In sociedad en primer término y reconoce al Estado como 

propietario de los medios de producción encargado de su organización 

colectiva y de la distribución de las riquezas. 

Para el criterio socialista el remedio a los sistemas injustos de 

dL•tribución de riqueza es la desaparición de la propiedad privada y la 

intervención absolUta e ilimitada_ del- E.f:itado, quien toma los medios de 

producción y el rcpi1rto de_ los bien~s en la medida del trabajo realizado. 

~nye~tig~~~~--~~--:-~~=º mas esta teorfa; vemos que las causas 

determinantes .del- valor _d~ Ca~bio no está~-f~~Udis exclusivámentc por la 
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cantidad de trabajo, sino además por su grado de utilidad, asf como por la 

necesidad var~abl~ depC.ndiente de la 'oferta y la dCmanda. 

Unó de los puntos de mayor ataque por parte de esta doctrina son los 

beneficios que el capitalista obtiene por la plus-valía, esta solamente se 

entiende en el Estado Patrón en el que todo beneficio debe ·ser para el 

propio Estndo, pero no en un régimen democrático donde se" respete ai 

capital como elemento de producción y a la propiedad privada y a la libertad 

como elementos naturales del trabajo. 

Por lo anterior es inaceptable ésta tcorfa -que pretende fijar el salario 

exclusivamente en. fun.ciÓ~ del Valor:. trabaj~ i~v~riido-"_C~ t.á· pr~du:cció~ det 

objeto, asf como _la tcnde.ncia a· cre_~r un Estado c_oO un. ¡)od~r ~bsoluto e 

ilimitado. 
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e) DOCfRJNA CATOLICA: 

Frente a( problema de la retribución del trabajo y de la intervención 

Estatal, _la Iglesia_ católica sustenta el más puro criterio personalista, 

considerando al trabajo no como una f!ICrca'.ncfa _sino .como neto impuesto 

por la propia naturaleza cuya realización énnoblece a la persona y le pérmite 

la satisfacción de sus necesidades logrando así la dignidad humana. 

Fundada en la ley divina y en la ley natural, considera a la propiedad 

como un derecho que deriva de Ja p~opia naturaleza humana y al saJario 

como un valor exactamente· i&uaJ ai trabajo desempefJado, demostrando de 

esta manera que el salario es equitativo pues representa el valor real del 

objeto, sin ~mbargO esta consideración es inconclusa puesto que olvida 

considera~ un- f~ctor relcYante en la determinación del salario que es a1 

situación pcrs~nat del obrero con todas sus necesidades. deberes y derechos 

naturales. 

Si bien Ja dcictrina católica udmite la intervención supletoria del 

Estndo, considera que ésta no debe ser ilimitada ni sistemática., en mi criterio 

aún considerando que las relaciones de trabajo son de carac1cr privado, el 
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Estado debe inteivenir puesto qUe las consecuencias que derivan de esas 

relaciones trasciénden :a la Csfer~ 4.el bien pcibiico, influyendo en el orden y 

la justicia, cuya gu.;_,da y rcg~laclÓn corresponden aÍ Estado. 
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C) LA HUELGA 

. SU EVOLUCION 

. . . 
La huelga e-n 'sus Priineras· nliinifestaCiones, constituía la comisión de 

un delitá. Nuestro CÓdigÓ Penal d~ 1872, sin el rigor que algunos le 

atribuyen,· acePí~ba ,e~~:de-ítas::Ocasiones que la suspensión, concertada de 

labor.e_s ·en ·~,ri~:~~m~}e~~ :~( pr~~ocaba daños, podría ser sancionada como 

delito, a.e eósu arirc1l10 925 afirmaba: 

"Se impondrá de ocbo a tres meses de arresto y multa de 

veinticinco a quinientos pesos a Jos que formen un tumulto o 

motín, o utilicen de cualquier otro modo la violencia fisica o 

mo~al 1 con el objCto de hacer que suban o bajen ~os sal~os o 

jomaJeS· de los operarios, o de impedir el __ libre comercio de la 

. industria o del trabajo". 

En otros Paises el . repudio legal a· los:'moVi~ientos h~.elguísticos fue 

mas cl8.ro; como eJcmplo daro ~dc~o~-·ni~flCi~mir .. las· di~Posiciones que 

estuvieron vige~tes en .Fr~nci;., cuyo Código Penal contemplaba los delitos 
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de coalición y de huelga, y en Inglaterra, que apoyaban la represión a todos 

los trabajadores huelguistaS. 

·El "proceso posteriOr señala una liberalización en la huelga. Concebido 

como derecho individual el derecho de no trabajar, no fue diffcil extender al 

grupo la facultad que cada uno de sus componentes podía hacer valer. Es la 

e_l?Pª en que. ta huelg~ de acto prohibido, pasa a ser acto consentido, aún 

cuando se encuentre lejos de producir efectos favorables para los 

trabajadores que se jugaban, al suspender las labores, el derecho a su puesto. 

Corresponde a México afirma De la Cueva iniciar la tercera etapa en 

su.desarrollo. En 1917, el constituyente, deudor de una Ciase trabajadora a ·la 

que debía no poco la Revolución triunfante, cumple el pacto que determinó,· 

como pago, inicial de. los trabajadores, su ªPº>'.º al rriovimiento 

constitucionalista, a través de la Casa del .Obrero.Mundial y otorga, por 

primera v-e~ ~O- la .hisÍ~~ria, In más -~ta jer~(¡ufa a las garantías sciciales. De 

eiltre · ellaS1 en ta. fracción XVII d,el art .. 123, consagra a la huelga como un 

derecho ·de·· 1os obreros y ordena que las leyes reglamentarias lo 

rcconozcan.(22). 

(22} De I• Cucw. M•rio ºnbr. cit.• P'g 577 
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En el artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, la huelga es definida 

como "La suspensión temporal del trabajo _llevada a .cabo por una coalición 

de trabajadores".(23) 

En realidad, la huelga tiene como objeto la suspensión de las labores 

de determinada empresa, funcionando como un instrumento de presión 

legítima para obtener, gracias a ella, otros Cines que indirectamente se 

pretenden alcanzar. Lo que ocurre es que se ve en la huelga, si se contempla 

en función de su aspecto económico como instrumento de autodefensa de los 

trabajadores, el medio de violencia lícita para efectos de obtener una 

mejoría. Desde el punto de vista sociocconómico, no hay inconveniente en 

verlo así. No así desde el punto de vista jurídico, donde las normas y los 

hechos se entrelazan, en una concatenación lógica. para producir solo 

determinados efectos, no siendo relevantes en las consecuencias ulte.ri,~rcs 

ajena.;; al fenómeno jurfdico, aún cuando se revistan de una forma juñdicá.-

(2J} Hrcll11 Ci111'\1ullo Pnncbco "l..ey l'cdcnl del Trabajo comentada". cncru 1988 
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CAPITULO TERCERO.- INTEGRACION DEI, CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO. 

AJ DUAACIOS 
B) RF.Vl'SION 
C) TF.R.\flSACIOS 

A) DURACION. 

Siend~ la nrlalÍd~d · deL- c~~l~~t-~·- c_ol~~!iY~ ~~·e trab;ijo, la creación de 

cOn-dicioncs :d~-frabajc{·i:d:~Urier~dor~ _y: JustaS,-:~~--cl~rci ~entend~r la 

impo~~~ia ~:de ·~u-~_:\a --~geH~~·a~:j~ ·,·:~-~~~-_'c~i:i'-'.cnc_i.6Ó ~olectiva sea 

dur~dera, y~ 'que· ~l Pt~l~a·n~i~ntb,.dc. íQ-_~ctivi'cÍad _de las empresas o 

de la ~da :-~ÍS~~ :~·~'":·¡~~\~~-riJ~f~.,/~~~'.:,;-~s~e- f~Ílómcno se haría 

su~~~~ie ,~i_-~cl·~, ~~~1~. 9Je;-~~· d.~~pr~~d-~:'~~· i~portancia de un plazo 

m(niffi:~ :d~':,~g~nCi~·;·_dc1~;·:'c~n.Íral~- é~·tCcti~o, pero enfrentando la 
'=-' . -·:.; ;·. ,'"~.- , :-·.: . .,_,. - ~-- ·- '': 

realicÍad quC viviµ10S-Cn.-cl as-p-ecto de.transformación de la economía 

y dC 1a-.itie·s-¡a.biÚ~ud en e; p,~~~io. de Jos productos de consumo, esto 

nos da 1a pauta para. pensar que Un contrato colectivo congelado en 

las condiciones. ·_4e_. ~-ra~aj'?~-~- má.c¡ aún, en Jos salarios mismos, 

desplazaría por completo la teoría de justicia y equidad, de lo anterior 

nace Ja tesis: un plazo mfnimo de vigencia y otrC? máximo de duración. 
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Existen de acuerdo con. el artículo 397 de la Ley Federal del Trabajo 

tres posibilidades de duración del contrato colectivo de trabajo: a).· 

Por tiCr_np~ det~rminado, b).- Por tiempo irideterminado y C).- Por 

obra deterrnináda.(24) 

a) Por tiempo determinado.- En este supuesto, las partes_ de 

común acuerdo fijan el plazo de vigencia del contrato, las 

ventajas de este supuesto, son que las partes de antemano ya 

saben cuanto tiempo van a durar las condiciones planteadas en 

el contrato, y podrAn preever la siguiente revisión, de acúerdo a 

tas necesidades de cada uno. 

b) Por tiempo. indeterminado.-. Esta alt~rnati~a · es~a - u~ ,poco 

disfrazada. debido a C¡ue, aunqlle en el con:trBt<?: colc~i~~ ·s·e 
fijara un tiempO de dur~ció~:de)~ut~ d~ ~os a~Os;;·nu~~~ra -~y _ 

Federal de Trabajo en el artícitla' 399. fracción 11 menciona que 

la- revisión 'deber ha-~'er~e en el tr~,n~~rso··~~ -d~~ ano~- ~i el 

contrat~ p~r tiempo determinado tiene una dúfadón' m"ayof. 

(U) Hrcfta Oal\lufto PninciKo •oor. ri1.• 
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De lo anterior se deriva que si las revisiones de ~os contratos 

son sustanciales no tiene sentido hacer un contrato colectivo de 

más de dos anos de duración. 

e) Por obra determinada.· Esta Se 'encuentra -rnlimamente 

relacionada con el tiempo que dura la obra de que se trate, y 

con la incertidumbre de cuanto se prolongará el trabajo que se 

esté realizando, es decir, seria inútil celebrar un Contrllto 

Colectivo para una duración que superará en tiempo al trabajo 

que se trata de amparar. 
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11) REVISION 

El articuio"397 de la Ley Federal del trabajo, contiene la revisión del 

contrato colectivo del trabajo, y para estudiarlo más a fondo considero 

conveniente transcribirlo:(25) 

"El contrato colec_tivo por tiempo determinado o 

indeterminado, o para obra determinada, sera 

revisable total o parcialmente, de confonnidad 

con lo dispuesto en el articulo 399". 

El articulo 399 a su vez establece lo siguiente: 

"La solicitud de revisión deberá hacerse, por to 

menos, 60 d(ns antes: 

l. pel vcn~il~lic!l_to d~~. c~ntrato colectivo por 

tiempo d~~Crminado, si c_stc no es· ffi3)'.0f de dos 

.años. __ 

(25) llrd111 lianlui'u l'randw."O 'obr. i:it. • 
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11. Del transcurso de dos años, si el contrato 

por tiempo determinado tiene una duración 

mayor; y 

Ill. Del transcurso de dos años', ea los casos de 
. . 

contrato P?r :tie~p~.:~-~d~-~~~-i_n:~dp. o eor "Obra_ 

Para el cómpuio· de este Íénnlnó se.atenderá á· 10· establecido en el 

conirato· y;- ~rl ·s·~ ~.~_fe:ct~>.'.~ )a)~~~~c~-d~'í-~-~Posi~?·:~_._ 

lntimame~té rclacioDJldo CÓd los'~cufo~ aoterio.res esta el articulo 

399 bis, el cual se. tranScrlb.e.acontÍnuaci6n: 

."Sin p;rj~icio d~ 1f:sta~1~:id~ ~n ~; árt. 399, los 

con~3t~~_.·~~¡-e~~ÍVo~:-~~~~--:~¿vh3'b;1~·-~da·.-aiJ¿:Cn 

lo que se refiere~ los'saJarios·~~·.erectivÓ por 
,;: .• 

La s~licitud de .;.u; reVisi6n d~berá hacerse por 

lo menos' -tr_eili¿.~-~r~ ~·t~~- dei ·eu~~Ü~ie~to de 
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un ano transcurrido desde la celebración, revisión 

o prorroga del c~ntra~o colectivo." 

. . ' 

La revisión ~el ~ontratO c~lCctivo p.Ueqe· ~ac.erse en ·.cuaiquier tiempo 

si esa es· 1a· voluntad -de-1~: partes;· débido á·."que no exi~t~ _ningún 
_., ..•. ·¡ ':.·. '· .·' - : : 

ordenamiento que .les impid~ ino~ificar _el ~onteni9o del mismo; pero 

en es:te sentido _i~~: ~í~ri~,3~_7 _.'i ~9~-~:·~~ -~:~~~:. ~rec~~rrlent:~ de la 

revisió~ · obli&~t~rl¡· -~s ·~~ci~~ de' la Obti~~~iÓn ~~~·-· naci~on:; ~1 '. Conu'.~to 
--. -- . o-,? --· --- _...;--•·-' -.-." - .. --· ·- -

mismo. 

' .. . . . ~ 

La revisión obÚgat~rla del ~oOtrátO colectiV~ ~es indejiC~¡i~·~·ie~~nte . . - . . 
de su naturaleza, (ya ·sCa tiempo determinado, indeteiminad~ o pOr 

obra determinada), reviSables por lo menos ~dti llft6/es~ci~ P~:~.1_~- que 

se refiere a los salarios por cuota diaria (art. 39 bis L.F.T), y·eada dos 

años, por lo que se refiere al contenido clausülal-;en ge~eraI.(3.i-t. 399 

L.F.T.). a este respecto Nestor de Buen establee~ que el ~splritu.-Cle la 

revisión anual es ajustar el salario a su valÓ( adq~iSÍii~~ :ant~·rlor: y· el 
·!, ." .. ·: ;:· ... 

de la revisión bienal, otorgai condiciones de trSbajq Co'n&ruentes cOn 

el desarrollo de las empresas. En la prime~: se ~,es~~lve .un. prob.leina 

nacional y con la scg~nda, u_~ pr~~le,~~J_>~~~l-~!_ de l~, einpresa y ~us 

trabajadores.(26) 

(26) de llucn Nator •f:>erccho dd Trab11jo•, l!4i1. PorT\14. P6g 672 · 
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El derecho a .Ja: revisión clausular puede ejercerse por cualquiera de 

la<t partes en el ccintrato colectivo, aunque en la práctica, los patrones 

hacen cac;o omiso de este derecho, debido a que no:Cuentan con eJ 

respaldo y apoyo en el cual se convierte la amenaza de huelg~ qllé 

para ese mismo efecto tienen los sindicatos. 

En caso de que ninguna de las partes hayan solicitado la revisión del 

contrato colectivo o en ca.so de que el sindicato no haya ejercitado e\ 

derecho de huelg~ el contrato colectivo se prorrogara por un periodo 

igual al de su duración. o continuara por tiempo indeterminado (art. 

400 LF.T.). 

El hecho de que las parles aceplen tácitamente la prorroga del 

contrato por no solicitar la revisión del mismo, en In pr,acdca ·es p'oco 

común, debido a que los sindicatos estárÍ en todo moníento .esperB.ndo 

la oportunidad vla revisión para hacer sus peticiones. 
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C) TERMINACION 

Comenzar<?mos .mencion_andó lo que la Ley ~ederal de~ Trabajo en su 

articulo 401 nos expone: 

. . 

"~l co~trató~~~l:e~tÍY_a-dC trabajo te~ina-: 
' .- . -

- Por rrÍutü-C» c"OnSentimiCn-to; .. , ... · -

11 Por tCrmináci~n d~· la ObÍa; y 

111 En los easo~ dei capltuÍo.VlJJ de este titulo, por cierre 

de l~ e~p~~~'a -~- e~~t~~í~dnÚcint~1 siempre que en este 6ltimo 

caso1 e-1 contrll-tO ·.~_OtC~tfvO; se· i~liqUe exclusivam~nt~ en el 

estab1ecimientá. 

El capitulo VIII, engloba la terminación colectiva de las relaciones de 

trabajo, y co~·templa del artieulo ~33 .;i .439. 

1.- EL MU11JO C~NSENTIMIENTO DE LAS PARTES: 

Señalar~~~s-én ~~l~ción·at mu.too consentimiento, que esta forma de 

dar por t~~inñda !~"· re~ación de trabajo, es aceptada un(lnimementc, 

--cOiriO-c-ausa üé tcrmiÓación de cualquier contrato sinalagmático.(27) 

(27) Oucm:ro l!uqucrio 'Manl'AI del Ocrccho del1'rabajo'. M4!.ico 0.1'. 1IJ80 17.diL rorrua. l'Ag84 

68 



Ahora bien, existen algunos casos en que se puede dar por terminado 

el contrnto colectivo por mutuo consentimiento, per.o subsistir los 

contratos individuales de trabajo,·en tanto que én otros casos termina 

el contrato y también terminan los cont_ratos iridividuales, como seria 

por ejemplo C1 cierre total de la emp-res~ o 1~ · co~~lusión de la obra 

objeto del contrato •. 

11.· TERMINACION DE LA OBRA 

En relación a la terminación de la. obra podernos mencionar. que Unn 

vez que se agota la matc,ria o la obra _delerminad8 cjue da origen a la 

relación contractual, trae· como consecuencia la terminación natural 

del contrato colectivo, y como rri~nci?"ª ~arlo: .de ·1~ CUeva puede 

decirse, que depende de la voluntad de las partes; . 

111.- EL CIERRE DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SIEM.PRE 

QUE EN ESTE UL11MO CASO, EL CONTRATO COLEcnvo. 

SE APLIQUE EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO. 
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Cabe mencionar en relación a este último punto, que en caso de que 

una empresa -cerr~ra, y por ende se terminaran las relaciones 

indi~dua.les o colectivas de trabajo, estas no subsistirán y concluirán 

de una manera natural, al igual que la vida de la empresa misma. 

La condición suspensiva que menciona la Ley Federal .del Trabajo, 

nos limita a que el contrato colectivo termine, cuando este último se 

aplique exclusivamente en el establecimiento; de lo cual podemos 

deducir que si el contrato colectivo se aplica a distintos 

establecimientos, continuara vigente en aquel o aquellos que 

pennanezcan abiertos. 
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CAPITULO CUARTO.· LAS AUTORIDADES LAllORALES EN MEXICO 

A) COMri,:n:.o.;cL\ Dt: IAS AUl'ORIDAm:s IABORAl.F.S E.'i Mt:XICO 

No cabe duda que Cs de gran importancia de el Derecho Laboral, el 

fenómeno,-dcbitado por cierto en múltiples OC"J.<iiioncs para los estudiosos del 

derecho, y es el relativo a la intervención del estado en los conflictos entre el 

capital y el trabajo. 

En ~sta materia como en muchas otras, el intervencionismo del 

Estado tien.e su·. justifi~ción en el bienestar ~acial que persigue y el cual no 

puede permanecer.- indffcrente ante el peligro social que representan las 

masas obrera~ én huelga a· ianzadas del trabajo. 

Por virtud de esta lógica intervención· del. J?stado para ·rcitítar Jrui' 
relaciones obrero·patronales, ·se ha creado ·un···. ~ercch·~ ~-det · TrU~ajo y 

paralelamente a el, un procedimiento que-_ responda _a lit" saÚ_SrdCcióri dC las 

necesidades derivadas de dichas relaciones, lo cUal Constituye uriU garaillra 

para los mismos patrones y trabajadores. Ante la presencia· de . una: ley 

aplicable y de un procedimiento idóneo, es obligado referirnos ta1nbién a la 
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creación de ,los ófganos que estarán especialmente encargados de regular y 

aplicar la justicia del Trabajo. 

Cabe hucer mención- e-~ -~ste sentid~.--qUe no en todos ·-los Paises del 
! ·:'·. ·. ·, -,·-- ' ' 

mundo ·se han creado_· tribilnales. ~specialiiados para el conocimiento y . . . '. 

aplicació~ e,!e~ la jus~i~fa-·tabO~ai,'.y P~r'. Cno haremos un-br·evC-Málisis a los 
- . - . -- -- '··.· -, . ·.. : - - ·: : -~: --: . ' .- . -

principales sis-temas adop_ta~os p~~ l~~ ~iversos órg_ano~ jurídicos. 

Sobresalen Cn._terrriinos generales tres posturas: 

Primeramen~c la de los Paises que sostienen que los jueces del orden 

común, deben ·de ser los encargados de impartir justicia en el· campo del 

terreno ·laboral, aunque en casos especiales, corno podría ser el de los 

conflictos· colectivos de gran magnitud, se designen comisiones- especiales 

para resolverlos, y tan pronto como finalicen con su misió~ desaparecen. 

Este -ca."o es el de Inglaterra, y_ de algu~as· otros Paises de Europa, y 

han seguido este sistema gracias a su profunda tra.dición civilista. 
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Este sistema podrfa criticarse en virtud de que dada la importancia y 

naturale1..a que reviste el derecho laboral, requiere de personas 

especiali1..adas en este ramo; minimizando por lo tanto el margen de error 

cuya trascendencia en el derecho laboral es inimaginable. 

La segunda posición, también designa a los jueces del orden común. 

con conocimientos especializados sobre derecho del trabajo para que 

solucionen conflictos laboraJcs, pero a diferencia del primero, se crea para 

cada cm;o en particular un organismo especializado para atenderlo. 

Por último se encuentran los Paises que apoyan la creación de 

organismos especiaJizados y permanentes para el conocimiento y resolución 

de los conflictos del trabajo, con personal capacitado para aplicar la ley, con 

un fundamento ConstitucloOal, creando así una jurisdicción del trabajo. 

~~~ic~-a~~ta este sistema. haciendo intervenir a representantes de 

los patrones y trabajadores, con el fin de otorgar mayores garantías a las 

partes en pugna, y resolver sus diferencias sobre bases legales. 
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La autoridad por definición debe encontrarse revestida de un poder 

decisorio o ejecutivo, cuyo ejercicio creá,. modifica: o exti~gue derechOs y 

obligaciones de manera imperativa para los -~~i~dad~os, pcir ·to tanto las 

autoridades del trabajo tienen 1a·· miSióD .de._concilia;· 10s· inteÍeseS d~ las 

clases obreras y patro~ales. en coníli~-t~, p3.r~:Jo .. cii~\te~~~'.~ ~e~;,,~g{!~~ y 

hacer cu~plir el derech.~-.~Cl t_~~b~io. 

- - ' q 

Las. autoridade~. 'de_. Tiiihaj~ e_n ~~est~o __ ~,~:~e~~.~~~ ~,~_-: acuefd~· a lo 

establecido por el ~icÚlo. 523 de la Ley Federal del. Trabajo, son las 

siguientes: 

1.-

-~- . ' '' ' 

2.- La Secretaria5 : de. Haci~.nd~ /. Crédito ¡>ublico. y 

Educación PÚbuca;·: 

''' ' 
3.- Las Aútoridad~s de las . E~tid:idés Federativas y sus 

Direcci~·ne~ o ~epa~t~e~~~s ·d~ TrU~~jO. 
- --=-.. ·------.- -.--- _,_ . -

4. La Procuraduría de Ja Defensa del 'frabajo. 



5. El Servicio Nacional de Empleo, .Capacitación y 

Adiestramiento. 

6. La inspección d.;I Trabajó. 

7. Las ComiS.iones ~iici~nal y~Regionales de los'Salarios 

Mínimos; 

8.- La Comisión N~~io~al para la· P~i~i~aciÓn de los 

Tr.aba;·a·do.r.es _:·,-_, , 0:,·· .. --"- T~c •• :... • 

- •: 

9. 

':" -~ "'·'· . . y·_:-.'-';.:/·' .. · -· - . 

Las Juntas U:cll!es y ~.;d~r~.,; él~ Conci!Íaclón. 
.-<·:v.· 

-u·-•,· 

JO. A la Junta Fcd~;.,;I de Canclli;~¡.;~~ Arbitraje. 
" : ~ "'~ . . . . . :·.... ' ... ·' . . ' . ' 

J J. A las Juntas Locales d~ C?!'ciliación y :-Ubitraje. 

12. Al Jurado de Responsabilidades. 
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De todas ellas, y po.r la i~p~rtancia que revisten, única.mente 

analizaremos a las JÚn~aS de ConC~~~aci~n y de Con.cilia~ón y Arbitraje 

Federales y locales, los cu,ales constituyen los Tribunales del Trabajo. 

_La ~~~~-t~!1~i~~:-ia~lt.-~·ci¿5 y '. 0~-~\~~~-é~_ ·~~r!~i~---de, _qUe gozan las 

autoridades Láb~-rai~{en ~~-~sÚO_ ~~~/d~rlv·a ·~~µ}r·~~eDle. d~-~una-Ley~-pues 

no es posible q~e_ ~xÍ~\:~··~~¡~~d~~~~-~¡~··'~d·~ ~~ previ~ ~~·~'Ja.ri' h~ya creado, 

' ' __ , 

·La competeOCia ·~Onstitudonit:--·de las autoridO:dcs. del trabajo se 

encuentra e~tablecid~ e~el áíircul~ 7~~fra;,.,iÓnX de nuestra Carta Magna 

que 4ice:' 

' . ' 

Art. 73.- El Cong;eso tiéne facuitad~ · 

- -_. ' ---.-_- - ,--- ---

fracc. X.- ' .. y para expedir las leyes del Trabajo reglamentarias 

del anfculo 123. de la propia Constitución". 
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Y en su artículo 123 establece: 

fracc. XX.· "Las diferc~~!as y los co~flictos entre el Capi al y el 

Tra~ajo sé ~~je\ará.n a ,la· dedsi~~ de una Junta· de' Conci iación 
. ' ' '· -·. 1 

y Arbitraje, for~mcia por igual 'r:iúmero de representante. de los 
. ·- '· .. ' . '' ~ -,. ' -: ·' ·' 

obrero~ y dC los patrono~, Y uno del gobierno." 

Además : de lo·_ dispuesto. por la fracción XXXI apa 'lado "A" del 

arti.~u¡~~~1.iJ,- int¿fi~~~~-~iC tfan.SC~ita1 y que hace alusión a la división de 

co~pet~nci·a.~ ~~r r~~:n d~ la _materia. 

-- Co~o·. ··nu;~~r~-: sistema de gobierno es una Rcpú lica Federal, 

mantenemos ~n complejo sistema de normatividad, en el que lse engloban al 

mismo ti~mpo leyes que serán aplicada"i únicamente dcnt~o del ámbito 

territorial. que Corresponde a cada Entidad Federativa, /ª las que se 

denomÍnan Leyes Locale.-;, y otras que se aplican en toda la 1 epública, a las 

que se denominan Leyes Federales. 

De igual manera en razón de las Autoridades encargac as de aplicar la 

Ley, ésllL• pueden ser Estatales o Federales. A diferencia de 1/i que ocurre en 

derecho común, en materia de trabajo, nos encontramos únir.amente ante la 
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•,_/ ' . ~ . 

presencia de un solo ordenamiento legal, aplicable a todas las situaciones 

laborales (Ley Federal del Trabajo). ya sean de carácter Federal o Local, sin 

embargo tanto en materia de Derecho Común, como en materia del Trabajo, 

existen ~-utoi-~dñdes FedeTales y Locales para su aplicación. 

ComentilÍemos en _Íelución a esto, la parte inicial de la fracción XXXl 

del apartado , "A" del. articulo 123 ConstitucionaI, que establece la· 

competencia:coincidente entre las autoridades Federales y las Locales en 

Derecho Liiboral, al de~ir: '"La aplicación de las leyes del yabajo 

corresponde a las autoridades de los Estados en _ sus respectivas . - -- - . . . ~ 

jurisdicciones, pero es de comp-etencia eXctusiva de las aut?ridades rC~er3.les 

en ac;untos relativos a ... " 

De lo an~erior, deducimos . que_ e~ a los Estados a quienes se 

encomienda lll tiplicaciÓn de 1~ le)'~s'C.ñ ·maierin de trabajo, partiéndose del 
. ' - . . 

mismo supuesto previsto Cn el· artículo 124 Constitucional, en el que se 

considera comoºre&ta gCn~ral, la competencia de las autoridades Federales, y 
. ' -. 

como exccpc~?n, ~~ d_e' l~_Fcderació~._ 
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ESTA 
SALIR 

TEtlS 
BE IJ 

Aparentemente se otorga a las autoridades Locales, la competencia 

sobre un mayor número de asuntos, quedando a la Federación soio las 

facultades que le están expresamente señaladas. Sin embargo, es realidad 

indubi.table el hecho de que la fracción XXXI antes citada, ha sido objeto de 

constantes añadidos, provocando que la competencia Federal sea cada vez 

más importante y extensa que la Local. 

El Lic. Porras opina al respecto que: 

"La fracción XXXI del apartado. "A" del artículo 123, constituye 

una violacÍón 3.t sistema ~edcral Me~ic,ano, haciendo nul~ el 

derecho de autonomía de Iai Entidades Federativas".(28) 

Esta distribución de competencias ha incorpora~o a la jurisdicción de 

la .Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, un g~an número ~e facultades, 

algunas de taS cuales no justifican claramente su carácter federal. Por ello-s'7 

han suscitado algunos conflictos, dando Jugar a la determinación de algunas 

cuestiones relativac; a Ju competencia. 

(2.8) l'orr:u l./Jpc:t Annani:lo "Ocm:ho l'tl.IC'ei.'ll cJcl T111bajo" l~it. JOM! Ma. Cajica Mi!11cu 197'J. 
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Asf, cuando se trata de ramas industriales, por lo que respecta a la 

metalúrgica, se entiende que es Federal sólo aquella cuyo producto terminal 

es la producción de hierro metálico, acero en todas sus formas y ligas, asf 

como los productos laminados de los mismos, por lo que no basta que en 

proceso industrial exista un paso de fundición de metales para que, si el 

producto terminal de la empresa es la elaboración de muebles de hierro o de 

acero, varilla de construcción, o de tubos, se considere a la empresa como de 

jurisdicción Federal. En lo que se refiere a la industria automotriz, que 

incluye autopartcs mecánicas y eléctricas, debe entenderse comprendida en 

la jurisdicción federal la producción de todas aquellas partes encaminadas a 

la producción de vehículos automotores, aunque el producto terminal no sea 

el vehículo mismo, tales como carrocería.e; o plataformas destinada.e; a ser 

rcmolcad~L"' o arrastradas por tractores automotores. 

En lo referente a la producción de alimentos empaquetados, solo se 

consideran de jurisdicción Federal cuando el producto sufre un proceso 

químico para preservarlo de su des~::pmposiclón a' través de sú _env3.samiento, 

y no cuando simplemente se presenta en forr.1.m ~~vas.ada rar;i su dist~ibución 

al pGblico. 

. . 
Como ya menci<:mamos; l~s l_'ribUnalcs ,_de Trab~jo encargados de 

aplicar la justicia Lahoral en . materia.e; de su c9.mp.etCncia, pueden ser. 

80 



Fcdcrales_o Locales, y Se haCe'neces~io saber cual de ellos es' el indicado 

para conoc.~r .de_Un cÍ~i~rnlin~do ~~nÓict-o. Paia'. ~i Jin, ·deberán:_ definirse 

"Será competencia de las Juntá.s t.(;ca1Cs -de 

Conciliación y Arbitraje ·de ·· 1as ·entidades 

Federativas,· conocer de los conñi~ios éiue. se 

susciten dentro de su jurisdicción, que no sean , 

competencia de las Juntas Federales": 

Las Juntas Federales de Conciliación y F~deral de Conciliación y 

Arbitraje, conocertllt de los conflictos de ~ab~jo· ~~~·~ ~~\iate de. ~ 
industriales, empresas o ~aterías contenidas en tOs artículos 123 apartado 

"A" fracción XXXI de la Constitución Polfticay 527 de esta Ley". 

Analizaremos 'en primer lugar, y de acuerdo con el orden establecido 

en nuestra ley, la organi1.aci6n y funcionamiento de las Juntas Federales de 

Concili;:,ción, posteriormente a las Juntas Locales de Conciliación, después a 
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la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y fi~almente n las Juntas Locales 

de Conciliación y Arbitraje. 
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JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

La.'i-Juntlls. de:_Coriciliadón tanto Federales como Locales, fueron 

organizada por nuestra Ley Federal del Trabajo para el ejercicio de la 

función concil~atori3t para lo cual se busca la aveniencia de las partes, sin 

ncceSidad de jUicio, es decir, que estas juntas no conocen del juicio laboral 

propiamente dich~. Sin embargo, se ha establecido un cambio fundamental 

en-nuestra Ley con respecto a las Juntas de ConciHación, pues se le asignan 

características de Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se üata de 

conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuy~ monto no 

exceda del importe de tres meses de salario, pennitiendo de esta manera que 

conflictos de pequeña cuaotfa sean resueltos por las Jun1<l5 d.,''eo!lcili;clón, 

disminuyendo el número de juicios en las Juntas de ainciÚ~cló~"y Arbitiaj~; 

Las J~~~:aS ~e~e.~aíe~:·~-:~ -~·"~:~l!a~~." .s~ irit~gran ~n u~· represe~~te 
del go~ierno nombr;dci po~la &:cretaif~ ~el Trabajo y p¡:~visión Sooal, q~e 
funge .. coinO · p;~~W~nyt-=y,,-con-- -~~---.-~Cpreseriíante _de·· 1aS~ trabajá~q!e~ 

sindical.iza.dos~--·Y ;·~·06 ,; de -los<'_.patr~nes, designados dC acuefdo . con . la 

convocatoria expedida por. la propia . Secretarla. A falta de trabajadores 
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sindicalismos. la elección de los r~presentantes. o.br~ros se hará por los 

trabajadores libres. 

designará un 5~.Pl~.1}~~: 

Por cada iepre~ent~t~· de'. :"1~s · ~ab~jadci~~s: y de l~~: patrones,' se -

; : ..•••... •.' 
Para ser ~;esid~rife' 'de· I~ h.IDta5 Fcderalei de' Conciliación ·. 

,'-• ,•;>• .:r.:·_'» e -·,-¡ 

Permanentes se re(¡'uiCre: :-:' ~ 

J.- · Ser·m~xican~máyorde·6~ady1:;~~· p11nó ejercicio 

2.-
~· i:'.:~::"\:~~ ,-· ·· 

3.-
'-' >{ 

patrones~·; · ·~~~'.:~{~:-~~--;-.;_:eº 

4.- Demostrar conócimic~ios ·~u,fic.iC~tes dC. derecho del 

trabaj~yd" 5t,g~~dad soda!~ 

5.- No pertenecér al estado eclesiástico y. 
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6.· No haber sido -condenado ~ar delito intencional 

sancionado co1i pena corporal. (Art, 596 LF.T.) 

Los representantes de lc;>s tra~ajadores y de los patrones 

debc_rán satisfacer lo_s r~quisitos siguientes: 

1.· Ser mexicanos, inayoies de edad. y estar en pleno 

ejCrcicio de sus dei'echo~: 

2.- · H~bcr termi~~-do la educ;;~ÍÓn obligaloria. 

3.· No Perten~c~~ a1 :estad~ eclesiás~co_y 

4.- No -haber sido- 1 cándC~3:dos por delito intencional 

sanci~rnnd~ con p~~?- ~~rp_O[~. 

No podrá~ ser rep~CsCntMt~S ,dC Íos patrones o de los trabajadores en 

las JunUL'i Federales dC-C~nciliaci~n Permanc~tcs, los directores, gerentes o 

administradores de. las emp_Íesas y nlie-~1bi-0S de la directiva de Icis sindicatos 

de las-ramas de I~ industria:!eprcseiltada-; en la'i Juntas. 
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La.e; funciones de_ lac; Juntas Federales de· Conciliación son las 

siguientes: 

-L- -Actua~ c~ñt~-:~¡~·Sta.íli:i~; cO~cil.iñtod~ ·pot~Úatl"va ·¡)ara ·1os

tí3bñj~-do;~~~ ·/J~s p~~rÓnes Y;,.· 

: ___ . ,. --- - ' 

2.- A~tuar i:Om?-."J~-n-~as:.-.de -~o~ciliáCión-:y Arbitr:.lje en los 

ac;unto~ q~e · tCn-ga~-p~~·,~-bj~to. el ~~bro de prestaciones 

cuyo monto no exceda de tres meSes de salario. (art. 591 

L.F,'f,). 

Las juntac; de_ Coilciliación además de procurar un arreglo 

conciliatorio entre hLc; partes, deben rendir las pmcbac; que los patrones y 

trabajadores sometan a su consideración, en relación con las acciones y 

excepciones que pretendan deducir ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. Terminada la recepción de l:Lc; pruebas en un término que no será 

superior a 10 días, la Junta remitirá el expediente a la Junta especial de la 

jurisdicción territorial a que esté asignada, si la hubiere, y si no, a la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje. Cumplimentarán los exhortos y 

diligcnchc; que se les encomienden por Ja.¡ Juntas Pedcralcs y Locales de 
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Conciliación y Arbitraje o por otras Juntas FCdL'ralcs o Locales de 

Conciliación. Harán denuncias al Ministerio Público del patrón que haya 

dejado de pagar el salario mínimo general ·ª uno o a varios de sus 

trabajadores. De ser procedente, aprobarán los convenios que les sean 

sometidos por las pnrtes. 

Las Junta.;; Federales de Conciliación tendrán la jurisdicción 

territorial que les asigne la Secretarfá de Trabajo y Previsión Social, y no 

funcionaran en los lugares en que esté instalada la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas de Conciliación pueden ser accidentales o permanentes, 

situándose las primeras en los lugares donde el volumen de los conflictos 

laborales no amerite el funcionamiento de una Junta Permanente. Y por lo 

tanto· las Junta11t Federales de Conciliación. Permanentes se establecerán en 

aquellos lugares en que lo justifique el volumen de conflictos de trabajo .. 

Para que se integre la Junta de· conciliación Accidental es necesario 

ocurrir ante ·el Inspector Federal d~l Trabajo·.-:e~·.24 ~oras',_~da._una de las 
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partes designará a su representante y se les dará a conocer el nombre del 

representante del gobierno, que puede ser el propio inspector. 

No pu~den ser representantes de los patrones o trabajadores en este 

tipo. de juntas, los gerentes o los administradores miembros de directivas 

sindicales de los sindicatos afectados. Lo anterior se establece con el objeto 

de evitar parcialidad en los fallos, pues esUL~ personas se encuentran 

directamente intCrcsadas en que haya una resolución a su favor. 

El Presidente de la Junta Federal de Conciliación deberá: 

1.- 1 laber terminado su educación primaria. 

i~ ~er mcxicana,·:~ay~~ de._e~~d y esta~ en pleno.ejercicio de 

sus derechos. 

3.- No pertenecer a las organizacione~ de trabajadores o de 

patrones. -

4.- No pertenecer al estado eclesiástico. 
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S.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado 

con pena corporal. 
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LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION 

Funcionan en los municipios o zonas económicas. qué detennine el 

Gobernador de cada Entidad Federativa.. no pudiendo funcionar en los 

municipios o zonas económicas en que estén- instaJadas las·.-Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. (Arts. 601y602 de Ja LF.T.). 

Las Juntus Locales de Conciliación se· integran por un representante 

del gobierno que tendrá el carácter de Presidente de la misma y que será 

nombrado por el Gobernador del Estado, y por un representante de los 

trabajadores y otro de los patrones. 

Tienen las mismas funciones que las Juntas Federales de Conciliación, 

pcr~ las atribuCiones se.i\aladas ·para -la Sécretarfa de Trabajo y Previsión 

Social, se ejercerán por los gobiernos de los Estados. 
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En cuanto al procedimiento que' deben seguir todas las Juntas de 

Conciliación. podríamos decir c¡~C tii.n pronto c~mo la Junta haya recibido el 

escrito del actor o éste hubiern ·coffipar~~ida,· se cltafá ·a 13'.ct p,artes a una 

audiencia de Condti~ción~ previa notifi~~cióri- ~~~so·~~~'·s¡ -~1- a~t,~r ~O cicurre 

a la audiCnci.3 s~-·rircht~~ ~i:·~'xp~·d¡~~i~· ~~ta n_u~va pr-omociÓn. --

: ' - -- ~:~ __ ;·/;c.- ~:·.~r ···- . -:~·:>i:._:~ .. -- _:,-:.::L., :-

. :.:·'-:>.-::·> _/, :i.><·.:-· . ..::, <--·- ;-.._ -_ _., 
_ Si )aS __ P_rl:r~C:s_ ~st~ ~r~~~~~~-~,-~~:~ _l?-~~~rar~. a~e_nirlas, y s! ,_n.o sé 11.eéan a 

un acucrdO,-sc pr~cCdcr(~.-Of~e_c!_mié!J_to __ ~~,.prue~-ñs, y )-1~3 vCz 'recibidas se 

remitirá el ~~pedi~n-~c.á I~ J~~t~'.f'éd~r~·~ Lo~'- ~e-.Co~cÚi~ci()n y Arbitraje 
· .. ; : .-,, \ 

que corresp~rÍdn paró q~-e siga C?n~_C.ie~do ~~ta la· rC:Soluci~n del asunto. 

' ' "!_ • 

Si se logra ':1" arreglo y la Junta de Conciliación e~- Permanente, _se 

diCta la:. resol~·cÍóó~·,y .-si ta· Junta es accidental, rCmitirá el ~onv~nio-:y_ 
expedicnlc ·al Presidente de la Junta de Conciliación Permanente" o de, 

Conciliaci(?n y ~r~itrajc m~ próxima, para proseguir I~ ·. _i~-~rUccióÍI y 

resoiver, o en su caso para sancionar el convenio (Arts. 600 íracc. 1 y JI, 866 y 

867 úc la L F.T.). 
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JUNTA FEDERAL, DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

La Junta ~cdúát d~ Con'.c~li~~~ór1:f ~bitr~jC_ti~_nc como_ función ia 
_-_. - :-- '-:· ·_e - - _:-::'' :· .' ••• ~-,- "'·:. - . - .- - ·. -~ '. 

solución de loS confli~tOs -o~~e~Ó·~~-tron~le~-~ _d~Sd~ · l~- Co~ci~iación· ~iista 

llevar el juicio de _Arbitraje. Debe -de cono~cr y_resolvcr Jos conflictos que se 

susciten e~tre_ tra~~j~c!~-r~~):-~pa~;ÓnC~. y:-qu~_-_d~riv,c~_ d"e- 1~· r~laciones de 

t~abajo. 

' -
' '· .. ;._ -. .. . 

La integración de éstiiS'Junias_es tripartita; con un representante del 
: ·. ·, . ' .--· '. '. < .. _ .. -- . 

Gobierno y con los rCprcsentantes de lo's sectores obrero y"· patronal cuya 

dcsignadóñ.Se hllrá-de ac~~r~~-:~--1~-c~itv~~t~ria que expida p~~ ese efecto 

Ja Secr~taria d~I Traba Jo y Prc;;¡siÓ~ Social. ,', -

. . ; -. . ' 

A la cab~~ ~e In ~ism·~· se. enContr~rá ·un Presidente Titular y habrá 

uno -o vllíios SecrctarioS GenCr'ales, según se juzgue conveniente. 
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Los Secretarios Generales deberán: 

l.- Actuar coíno Sec.reiariOs.de Pleno 

2.- Cuidar lo_s arc~ivos de la Junta y 

3 .. - Las demás qu~ lesec>nfiere la Ley. 

L'l Junta pÓd,rá'_~p~rar en .~>fono o en Juntao;¡ Espedale~.· de acuerdo 

con la clu.c;ificación_de tas :ramas de la industri3: y_ de !as activi~~des de que se 

trate. 

El Pleno ·d·~ .la J_unta s.e· int~grafá c~n.· ~1· PreS.iden~~ d_e'_ 1a· misma y con 

la 101alidad de los represen1al11es de los Palro~es y!~; Trab;jadores. 

. . 
Entre hLo;¡ fu~cióncs_ mas_ importai:ttcs d.el.- Pierio de la Junta se 

encuentran: 
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La expedici.ón del Reglamento Interior de la misma; conocer y 

resolver los conflictos de ~rábajo que ~recten' a la _to_utli~ad ~e lás ramás de la 

industria y de_ las.- activid.adeS· rcpreseOtad-aS ~o la Junta; uniformar los 
' ' ' ·- ., -~ 

criterios _de resolución ~e las· Jun~ Especiales si sustentan tesis 

contradicto:it~; hacer 
0

sug~rencias_a· la Secretaña del Tmbajo y Previsión 

Social, para el. mcj~r funcionamiento de la Junta; conocer del recurso de 

revisión (¡ue se interponga· en contra de las resoluciones dictadas por el 

Presidente de la Junta en la ejecución de los laudos del Pleno. 

Para el funcionamiento del Pleno se requiere la presencia del 

Presidente de lu Junta y e\ 50% de los representantes por lo menos. En Caso 

de empate, los votos de los ausentes se sumarán al del Presidente. 

Las Juntas especiales de la Federal de Conéiliaé:ión y Arbitraje serán 

establecidas por la Secretaría del Trabaje;> y Pr~VisiÓn ·social, fijando el lugar 

de su residencia y competencia Territorial. Cuándo estas Junta.i;; Especiales se 

encuentran establecidas fuera. de .·la Capital . de la República, quedan 

integradas en su fun~iona~ie·~~o~Y. __ r_~gi~-~':1 j~~dico a la Federal de 

Conciliació_n y J:\rbitraje, ~orrespóndiéndoles el conocimiento y resolución de 

todos los conflictos laborales ~n_ \~d~.· las ramas de la industria que se 

comprendán de~tro de· la competencia Federal y que estén en su jurisdicción 
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territorial, a excepción de los conílictos colectivos, los cuales serán atendidos 

invariablemente P.ºr la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Esta." Juntas Especiales de la Federal actúan como tribunales 

opciona1es, pues si as{ conviene a los intereses del trabajador, éste podrá 

ocurrir directamente a la Junta Federal de Conciliación y A;bitraje. 

Las Juntas Especiales se integrarán con el Presidente de la J.U:nta y los 

representantes de los patrones y los trabajadores en. el caso· -de .. conílictos 

colectivos, y en los demás casos por el Presidente. d~ I~ Ju.nW: -~~~clal Y. los 

:;·.. '' 

En cuanto a las facultades y obligaciones d~:es~ JJ~¡as ápeciales 
,, .. ·_-. ·.- ",.'.,-· ::.:_ ·' 

estári, principairnent.é, ·eí conocer dét · -~e~uSo~ de;'.fcviSi~n ·:-~1e:~uesto en 

contra de las 'resoluciones' del Presidente en ejecucÍÓn de -los ·¡a~C!Os, -recibir 
;,, 'i.: 

en depósito los contratos colectivos y los reglamentOs interiofes d~ trabo~jo; 

llevar a cabo la investigación y resolución de los asuntos que ve.Sen sobre el 

p~~o de indemnfaacioncs en caso de ~ue~e-p{)r-rieSgri_d:e-trabaj~;:_Ctc. (Arts;-

618 y 620 Frac.11 de la LF.T.). 
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El Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje será 

nombrado . por el Presidente de la República, recibiendo los mismos 

emolumentos que el. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Debe de ser mexicano, mayor de 25 años y estar en pleno uso de sus 

derechos, ser Licenciado en Derecho, tener cinco años de ejercicio 

profesional y haberse distinguido a lo largo de los mismos, por sus estudios 

de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. No debe de pertenecer al 

estado eclesiástico ni haber sido condenado por delito intencional que tenga 

sanción corporal. Se le sustituirá en sus faltas por el Secretario General de 

mayor antigüedad. 

El Presidente de la Junta Federal· de Conciliación y Arbitraje ·es el 

encargado de cuidar el o.rd~ll y la ~!sdplina del personal de la Junta, y quien 

preside y ejecuta l~s l;~~d~~ -d~·l- PÍ~~~;··además debe rendir informe en los 

amparos que se.Íntefpo~gan en coatra de laudos y resoluciones dictados por 

el Pleno y por, las JUnt~ EspCciales que presida. Funge como Presidente de 

las Juntas EspeC:ialcS en caso de que un conflicto afecte a varias ramas de la 

industria o actividades representadas en la Junta, y ejecuta esos laudos. 
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Se ha creado en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, una 

oficina encargada de·- trru:nJtar huelgas.: y; confli~os ·de Orden económico, 

debido a la gran·· cantidad de· asuntos de esta naturaleza_ que __ llegan a sus 

manos. 
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JUNTAS LOCALES DE CONCILIÁCION Y ARBITRAJE 

la'i Junt~ ~~o:lcs dé C~ncp.iaCión y '!\fbitrajc .runC~C?º~ e~ cada u.na 

de las Entidad~~·Fed·~~aü~~/"~·:~~~o·~~·~ y r~·~Uet~~n-.Í~~: c~~fu~l~s de trabaj~ 

que "-? .. se~'.1 de 

Arbitraje. 

la competenciai-de I~ J~nta-Federal de Conciliación y 

El Gobernador de cada Estado o el -Jefe del -Dep..rtaiii~nto del 

Distrito Federal según sea el- ~o, podrá, de acuerdo'
0

~0Íl las:~~c~-~Í·d'.a~e;·de 
cada Entidad, establecer una o más Juntas de Conciliación ·y·. Arbitraje, 

fijando el lugar de su residencia y su competencia territorial. 

Se integrarfut también de manera tripartita, pero en _este· ~o _la 

convocatoria para la designación de representantes obrero·p_atronales, la 

expedirá el gobierno de cada Entidad o el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal. 
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Tambi~n operará en Pleno o en Juntas Especia.les. En cuanto a la 

integración y funcionamiento de esta.'\ Juntas, serán aplicables las 

disposiciones señaladas para la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

pero con la modalidad de que las facultades que se otorgan al Presidente de 

la República y al Secretario del Trabajo, serán ejercidas por los gobiernos de 

los Estados, y en el caso del Distrito Federal, por el Jefe del Departamento. 
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COMPETENCIAS _EN DERECHO LABORAL 

El siguiente p~nto. que: a~ordar~mos e~ ~l .Pf~sente ~3:~ajo, es el 

relativo a la división d~. cclinpetenciW; para-tas ~Üt~ridad.cs lab~rales, pu.es 

éstas dcbCn sujetar~e a, tas. atrib~:~iO~~·~- -~~ e.xt~~i~~~s _q~e Í~s--O~o.rgue ta ley, 

anali~an_d0 Ja· cap_acidad q'-!e .' t_ieneñ i~ ··.~ut~ridades.-~~~~~es -p-~a- ~jercer 

- ' -- . - -:: --- _: : - '. - : :. ' 

Tradici.onalmcntc, -"¡~ -~~~~'éi~n~B--~-e:. divide en:~comPetencia por 

razón de la materi~ cu~ntÍ~ gr_~do Y>~0-l~~~;--

''"' -

La competencia Par·:·rnZ6n·'dC· .. 1a materia se detennina por la 
'. - - ·,.-. '..' -

naturale7.a ·del· nCgoCio ·de·_·que s·e_. trate, atrib_uyéndose a cada tribunal, 
-.-- ,·' 

distint~- ramas ·~e. d~.r~i:~~-:su·staOliv~, por. ejemplo: civil, penal, laboral, 

~ercanti1, etC. 

---La -COITI[ietCri8~-P'?r-rll7.ón de la cuantía, se determina por el valor de 

la causa, es dccir,,por el elemento.económico o patrimonial, (valor o cuantía 

del conOicto). 
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La competencia por razón de grado es Ja que compete a los .tribUnales 

jerárquican:ente superioreS para confi~ar1 modificar o;_ reyoca~ l~ 

resoluciones de los inferiores, para lo cual existen las llamadas. instancias. 

La cómp-etenCia pór razóiI ·de territorio,- .ui~bién )Jarilada---en. teoría 

"simPle",- se determina de acuerdo con la -asignadón t~rritorial que sé da a 

cada tribunal. 

Í>uedc·--· P:n:w~itir : de. igual manera de una rda.c!ón personal con 

respecto ·31 .-~e-~Úo,rio_'.(d~~i,cUio del demandado), o de una ubicación real 

(ubicación de la i:osa); 

La competencia· territorial toma como base el ámbito especial en el 

que· puCde a~tua~ cada óÍgano del Estado, tomando en cuenta la división 

territorial y la di~tribuciói:' de Jueces en dicho territorio. Es una consecuencia 

de la distribución. d.e juzgados.y. tribunales por. el territorio nacional, y del 

prinCipio generalmente a·ceptado .quC exige la proximidad de los órganos de 

la jurisdicción a los interesados. 
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Nuestra Ley Federal del Trabajo establece únicamente la 

competencia por razón de la materia y del territorio, apartándose de los 

crite-rio~ de ··derecho co~ún qUe acabarnos de explicar, y que toman también 

en co~ideración a (as competencias en razón de cuantfa y grado. 

La razón de lo anterior obedece a que en materia laboral no existen 

las· nani:idus- "instancia~" de derecho común, sino que son únicamente las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje quienes intervienen en \a instrucción. sin 

qUe exista un Juez ad quem de segunda instancia que modifique de ~1guna 

manera sus decisiones, 

El único medio de invocar protCcciÓn por una "Violación· e_n. el 

procedimiento o en Cl _ 1nu<lo, es el .wnpa~o ante la Supre.mll Corte dé. Justicia, 

o los Tribunales Colegiadas· d~ CircuitO. 

inciso d); y Fr~cc.Vl c¡úe~Ú~) 
. ',,· ·. ' ' ; 

"V.- El amparoco~tra se~ten~ias d~fi~itiv.S o 
' ... · : . . . i ' ' - . .:· ' ... - -. ~. . ·: ; . -. . . 

taud~~~ ~~~-~9~~~!·~- \.'Í~1a.~!ón se c~mcta dUrantc et 

pro~cdimiento. ·o ··~n :·-1~- _S'e-nl~-ñ'C¡it misma,- ·se --
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promoverá ante la Suprema Corte de 

Justicia: ....... ) en materia labor3.l1 cuando laudos 

dictádos por las Juntas Locales de Conciliadón y 

Arbitraje de las Entidades Federativas. en 

conflictos de carác~er colectivo; por uutoridudcs 

Federales. de Conciliación y Arbitraje Cn 

cualquier connicto, o por el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 

Servicio del Estado." 

"VI.- Fuera de los casos anteriores, el amparo 

contra laudos o sentencias deílnitivai;;, sea que la 

violación se cometa durante el procedimiento o 

en la sentencia misma, se promoVerá ante el· 

Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente." 

La única disposición a a que hace mención la ley respecto a la ~antfa 

de los_ as~nto_s __ c_s _ l_a __ rcfcr~nte 3:1 __ ~íc:i!~- ~~-~~~ce.~~". q~~~ .indi.ca ~q~e _es 

obligación de las Juntas Federales de ConciliaCiÓO achi3J: cO~o -Trib~nales 
de Arbitraje en aquellos asuntos qu~ tengan' por objeto el cobro de ' 

prestaciones cuyo monto no ex<'.eda de tres meses de ·salario; pero esta 
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disposición se encuentra ubicada en el. capítulo X del Título 11 de -la ley, 

relativo a las obligaciones ~e las Juntas Feder~es de Conciliación, y no en el 

cap(~ulo de ·competC~cias. 

,~··.'' .. ~ -- -

Por~ raZón de la_. materia. Jas Juntas Locales·· de Conciliación y de 

Con~iliaciÓá ~-;~~Ür3jC=,:~o~OCe~.·de_i~s c-orlflicto; q~e-se sUscit~n con motivo 
. . . ' ' 

de ·la rela~iÓn ·:·de: ;lrllbajo, ·Siempre que no seaii" Competencia de las 

autoridades Pede~aies (529 y69Ú~ la LF.T.) •• . 

. ' ; -.· .... · .. 
está detemíinada en: la fraéción ·. xl(xf apartado .. "A" del · artfculo 123 

Constitucional, 527-A y sis dila LF. T. 

} :·:f. 
Esto indica cjUC t~¿'~:'.'-;~~ ~:~~~ . la - materia pÚCde diyÍdirsé la 

.. ,--... · '. ·. . ._,_. :_. : -- . 

manera: trátdnd~sc dC-1~ JU~~las ,d.C ¿~-n~ilia~fo~:;· ~e'. iºO'nii1 :ca·~~o lJÜse para 
determi~ar la compctcn~i~· .t~rfit~-rÍ~1;:e1 tl;g~r ·d~á_d_~-S"e P~~'staii.-loS Sc~i~ios; 
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en tanto que la competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje pueden 

ser dcterminada'i tomando en cuenta: 

a).· Ln Junta que se encuentre en el lugar en donde se- prestaron 

los servicios, y si fué en varios lugares, en -cúalqüiera· de las 

Juntas correspondientes. 

b). La Junta del lugar de celebración de contrato. 

c).- La Junta del domicilio del demandado .. 

- - -' ·,_'_''' 

En los conflictos coICctivos loCales es corñpetente_ la JUnta del lugar en 
- .· : ' :, : '.· ··: .. ' :' 

donde se encuentra ubicada la ~~p~eSa o est~bl~cimie~it~. 

~. - ' - - ,: ._. -
--EO_ IOS- COTlrtiCtOS- cOtCCiiVO~ fCdCffilC.~ -es" Compc1e·n(e-' tiJurifa FCderat 

de Conciliación y Arbitraje. 

Es competente para la celebración del _registro de un sindicato, la 

Junta del lug:~r en donde éste se registró. Si se hubiera registrado en varios 
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lugares, deberá Considerarse el primero. En los conflictos e.Je trabajadores y 

patrones entres!, es competentl! la Junta del domicilio dd <lemandado y si se 

trata de un sindicato, el domicilio de éste (Art. 700 de la LF.T.). 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Para la fijación del salruio en las contrataciones colectivas, 

deben armoni1 .. arse hL!ii posibilidades del capital con las necesidades del 

trabajo, logrando de esta manera una contraprestación justa y la 

conservación y prosperidad de la fuente del trabajo. 

SEGUNDA.- Dada su finalidad, el contrato colc~tivo de trabajo ~s una 

figura jurídica autónoma, a cuyo contenido normativo queda supeditada la 

contratación individual, constituyendo ta normatividud de las condiciones de 

trabajo su parte esencial. 

TERCERA.- El sindic:ito es un organismo de.-;tinado al mejoramiento y 

defensa de los intereses de tos trabajadores agrupados en el. La ley 

determina los requisitos para constituir un sindicato y la'\ finalidades que éste 

puede perseguir. 

CUARTA.- 1~1 finalidad básica del sindicato es la celebración del contrato 

coleCliv~, e.Je trabajo, la vigilancia de su cumplimiento, el ejercicio de las 

accionés de la ley o del propio contrato y el manejo de los instrumentos que 
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la ley autori1.a para obtener la exacta Hplicación del contrato colect_~vo y para 

normar dentro de la justicia y la cquida~ las relaciones obrero-patronales. 

QUINTA.- La revisión del contrato colectivo de trabajo debe de ·verSar s·obre 

realidades y necesidades actuales para el momento, las_ peticiones de los · 

trabajadores deben estar encaminadas al mejoraini~ñto de· Un· nivel social. 

pero de ninguna manera debe utilizarse la re~sión com(i-Un Instrumento de 

amenaza o de chantaje. 
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